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Resumen 

La presente investigación tuvo como finalidad analizar la relación entre la 

Implementación del Sistema de Control Interno y la capacitación del personal en la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, durante los años 2022 y 2023. El estudio partió 

del problema identificado como: "Relación entre las capacitaciones recibidas por el personal de 

la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre con el cumplimiento de la Implementación del 

Sistema de Control Interno, Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre de Arequipa 2022-

2023", el cual refleja las dificultades que enfrentan las entidades públicas para aplicar de manera 

efectiva el Sistema de Control Interno. La falta de capacitaciones actualizadas limita la 

comprensión del sistema, afecta la aplicación de los procedimientos y dificulta el cumplimiento 

de los objetivos institucionales. 

El objetivo general fue determinar la relación entre las capacitaciones realizadas al 

personal administrativo responsable y el cumplimiento en la implementación del Sistema de 

Control Interno en la municipalidad mencionada. Para alcanzar este propósito, se desarrolló un 

estudio de enfoque cuantitativo, con diseño no experimental y de tipo correlacional. Se utilizó 

la técnica de la encuesta mediante un cuestionario estructurado con escala Likert, aplicado a 38 

servidores públicos. El instrumento fue validado por especialistas y presentó un alfa de 

Cronbach de 0.74, confirmando su adecuada confiabilidad. 

Los resultados mostraron que la mayoría del personal afirmó tener conocimientos 

generales sobre el Sistema de Control Interno y valoró la capacitación como algo importante 

para aplicarlo mejor. Además, se evidenció que fortalecer sus capacidades ayudó a mejorar el 

cumplimiento. En el 2022, año en que se realizó al menos una capacitación, se alcanzó un nivel 

de cumplimiento del 85%. En cambio, en 2023, donde no hubo ninguna capacitación, el 

cumplimiento bajó a 69%, según lo registrado en los reportes de implementación revisados. 

Concluyendo que existió una relación significativa entre la capacitación del personal y 

en la Implementación del Sistema de Control Interno, confirmando que la formación continua 

es fundamental para asegurar el cumplimiento correcto de la Implementación del Sistema de 

Control Interno y de esa manera contribuir a una gestión pública más transparente y eficiente. 

Palabras clave: Control Interno, capacitación, gestión municipal. 



 
 

Abstract 

The purpose of this research was to analyze the relationship between the implementation 

of the Internal Control System and staff training at the Alto Selva Alegre District Municipality 

during the years 2022 and 2023. The study was based on the problem identified as: "Relationship 

between the training received by the staff of the Alto Selva Alegre District Municipality and 

compliance with the implementation of the Internal Control System, Alto Selva Alegre District 

Municipality of Arequipa 2022-2023." This problem reflects the difficulties faced by public 

entities in effectively implementing the Internal Control System. The lack of updated training 

limits understanding of the system, affects the application of procedures, and hinders the 

fulfillment of institutional objectives. 

The general objective was to determine the relationship between the training provided 

to the responsible administrative staff and compliance in the implementation of the Internal 

Control System in the aforementioned municipality. To achieve this objective, a quantitative 

study was conducted with a non-experimental, correlational design. A survey technique was 

used, using a structured Likert-scale questionnaire, administered to 38 public servants. The 

instrument was validated by specialists and presented a Cronbach's alpha of 0.74, confirming its 

adequate reliability. 

The results showed that the majority of staff reported having general knowledge of the 

Internal Control System and valued training as important for better implementation. 

Furthermore, it was evident that strengthening their capacities helped improve compliance. In 

2022, when at least one training session was conducted, a compliance level of 85% was reached. 

In contrast, in 2023, when no training was provided, compliance dropped to 69%, as recorded 

in the implementation reports reviewed. The conclusion was that there was a significant 

relationship between staff training and the implementation of the Internal Control System, 

confirming that ongoing training is essential to ensure proper implementation of the Internal 

Control System and thus contribute to more transparent and efficient public management. 

Keywords: Internal Control, training, municipal management. 
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Introducción 
 

Desde el año 2006, el Estado Peruano ha dispuesto que todas las entidades públicas 

implementen un Sistema de Control Interno (SCI), con el propósito de asegurar el cumplimiento 

de sus objetivos institucionales y promover una gestión eficiente, eficaz, ética y transparente en 

la administración de los servicios públicos. Para consolidar este mandato, la Contraloría General 

de la República ha emitido diversas normas orientadas a regular, supervisar y evaluar su 

implementación, estableciendo lineamientos técnicos, fases, plazos y responsabilidades 

específicas. 

En este contexto, se reconoce que la implementación del SCI representa un desafío 

especialmente para las municipalidades, debido a su reciente incorporación al marco normativo. 

Esta situación ha generado dificultades en su aplicación, derivadas principalmente del escaso 

conocimiento técnico del personal involucrado. Frente a ello, esta investigación analiza la 

relación entre el grado de implementación del Sistema de Control Interno y la capacitación del 

personal en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

El estudio se desarrolló bajo un enfoque cuantitativo, de tipo correlacional, con diseño 

no experimental. La muestra estuvo conformada por 38 servidores públicos vinculados a la 

implementación del SCI. Para la recolección de datos se aplicó una encuesta estructurada de 20 

ítems en escala Likert, previamente validada, y se complementó con el análisis documental de 

los informes oficiales emitidos por el Órgano de Control Institucional (OCI). 

Los resultados permitieron identificar que las capacitaciones influyen de manera 

significativa en la correcta implementación del sistema, especialmente en aspectos relacionados 

con el cumplimiento de los procesos, la identificación de riesgos y la ejecución de medidas 

correctivas. No obstante, también se evidenciaron debilidades en la comunicación interna y en 

la evaluación del aprendizaje adquirido por los trabajadores. 

En conclusión, se confirma que el objetivo general planteado en esta investigación fue 

alcanzado, al evidenciarse que existe una relación directa entre las capacitaciones dirigidas al 

personal y el nivel de cumplimiento de la Implementación del Sistema de Control Interno en la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre; y también la hipótesis es válida, como podemos 

apreciar en las conclusiones finales. 
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Hipótesis 
 

Dado que, la implementación del sistema de control interno en las entidades del Estado 

presenta dificultades para su cumplimiento. Es probable que, exista una relación directa en el 

sentido de que, una incorrecta e inadecuada capacitación al personal de la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva Alegre, afecte negativamente el cumplimiento de la Implementación del 

Sistema de Control Interno periodo 2022-2023. 

  



3 

Objetivos 

 

1. Objetivo general 

Determinar la relación, entre las capacitaciones realizadas al personal administrativo 

encargado de la Implementación del Sistema de Control Interno de la Municipalidad Distrital 

de Alto Selva Alegre, y el cumplimiento que tuvo la Implementación del Sistema de Control 

Interno, en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre periodo 2022-2023. 

 

2. Objetivos específicos 

2.1.Determinar el grado de conocimiento sobre la Implementación del Sistema de Control 

Interno, del personal administrativo encargado de dicha Implementación en la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

 

2.2.Determinar si el personal administrativo encargado de la Implementación del Sistema 

de Control Interno de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre tiene definido el 

esquema de cumplimiento de dicha Implementación. 

 

2.3.Determinar el tipo de capacitación que se ajuste a las necesidades del personal 

administrativo encargado de la Implementación del Sistema de Control Interno de la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

 

2.4.Determinar cuál es el porcentaje de cumplimiento, que remitió la entidad en su 

Implementación del Sistema de Control Interno en los años 2022 y 2023. 

 

2.5.Determinar cuál es el resultado del nivel de madurez, de la evaluación realizada por el 

Órgano de Control Institucional sobre la evaluación de la Implementación del Sistema 

de Control interno de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre de los periodos 

2022-2023.  
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Capítulo I  Marco teórico 

 

1. Implementación del Sistema de Control Interno 

 

1.1. Evolución histórica y jurídica del control interno 

 

1.1.1. Desarrollo internacional 

 

a. Orígenes y evolución mundial 

El concepto de control interno ha evolucionado de forma significativa desde mediados 

del siglo XX. Originalmente concebido como un mecanismo contable para prevenir fraudes, 

hoy constituye un componente esencial de la gobernanza institucional. El hito más relevante a 

nivel internacional ocurrió en 1992, cuando se publicó el Informe COSO (Committee of 

Sponsoring Organizations of the Treadway Commission). Este informe estableció el Modelo 

Integrado de Control Interno COSO, el cual definió los cinco componentes fundamentales: 

ambiente de control, evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación, 

y supervisión o monitoreo. El modelo COSO se consolidó como un referente mundial y fue 

adoptado por numerosas entidades públicas y privadas en diferentes países. 

El modelo COSO ha sido clave para estandarizar prácticas de control interno en sectores 

tanto públicos como privados, definiendo cinco componentes esenciales: ambiente de control, 

evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación, y supervisión. La 

actualización del 2013 incluyó un enfoque más robusto hacia la gestión de riesgos y la 

responsabilidad institucional frente a los objetivos estratégicos. 

 

b. Evolución del control interno en América Latina 

La región latinoamericana ha adoptado progresivamente estos modelos internacionales, 

adaptándolos a las realidades normativas y administrativas de cada país. Colombia, con su 

Modelo Estándar de Control Interno (MECI), y Perú, con su Ley Nº 28716, son ejemplos 
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paradigmáticos del proceso de institucionalización del control interno. Estas adaptaciones 

reflejan una creciente necesidad de fortalecer la transparencia, la rendición de cuentas y la lucha 

contra la corrupción en el sector público. 

En América Latina, países como México, Colombia y Chile comenzaron a adaptar e 

implementar el modelo COSO a fines de la década de 1990 e inicios de los 2000, buscando 

fortalecer la gestión pública y combatir la corrupción. 

 

1.1.2. Desarrollo en el Perú 

 

a. Origen Normativo 

La implementación del Sistema de Control Interno en el Perú encuentra su punto de 

partida en nuestra Constitución Política del Perú - 1993, la cual señala que el poder se ejerce 

con responsabilidad y dentro de los límites establecidos por la ley, lo que implica la obligación 

de los órganos del Estado de actuar con transparencia, legalidad y eficiencia. Asimismo, el 

artículo 82° de la Constitución Política del Perú (1993) otorga a la Contraloría General de la 

República la función de supervisar la legalidad del uso de los fondos y bienes públicos, 

constituyéndose como el órgano rector del Sistema Nacional de Control. 

Sobre esta base constitucional, se desarrollaron normas legales de manera progresiva y 

técnicas que configuraron el marco jurídico para la institucionalización del control interno en el 

aparato estatal. 

Es así, que el concepto de control interno comenzó a formalizarse a partir de la década 

de 1990, pero alcanzó un desarrollo jurídico y práctico significativo en el año 2002 con la 

promulgación de la Ley Nº 27785 — Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República. Esta ley establece la obligatoriedad de implementar un 

Sistema de Control Interno en todas las entidades públicas, y otorga a la Contraloría General de 

la Republica la función de normar, supervisar y evaluar su funcionamiento. 
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b. Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la 

Contraloría General de la República (2002) 

La Ley Nº 27785, promulgada en julio de 2002, establece la estructura, funciones y 

competencias del Sistema Nacional de Control (SNC) y de la Contraloría General de la 

República, como órgano superior de control del Estado. Esta norma reconoce al control interno 

como una función inherente a la gestión pública, y asigna a cada entidad la responsabilidad de 

establecer, mantener y perfeccionar sus propios mecanismos de control, sin perjuicio del control 

externo ejercido por la CGR. 

Esta ley fue pionera al reconocer la autonomía técnica del control interno, asignando al 

titular de cada entidad la responsabilidad directa sobre su correcta implementación y 

funcionamiento. 

Cada entidad del Estado es responsable de implantar, mantener y perfeccionar su sistema 

de control interno.  

 

c. Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades (2003) 

En octubre de 2003, se aprobó la Ley Nº 27972, que regula la organización, 

competencias y funcionamiento de los gobiernos locales. Esta ley reconoce la necesidad de 

promover mecanismos de fiscalización y control interno como parte esencial de la gestión 

pública municipal. 

La ley Orgánica de Municipalidades establece que deben garantizar el uso eficiente de 

los recursos públicos y colaborar en la lucha contra la corrupción. Aunque no regula el control 

interno de manera específica, sí obliga a los municipios a implementar sistemas que refuercen 

la transparencia, legalidad y eficiencia, sentando así un soporte complementario al SCI en el 

ámbito local. 

 

d. Ley Nº 28716 – Ley de Control Interno de las Entidades del Estado (2006)  

Esta ley representa el punto de consolidación del control interno como una obligación 

formal en todas las entidades del Estado. Su promulgación en abril de 2006 marca un hito en la 
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administración pública peruana al disponer la implementación obligatoria de un sistema de 

control interno basado en criterios internacionales, como el modelo COSO. 

Entre sus principios rectores se encuentran la integridad, eficiencia, eficacia, 

transparencia y rendición de cuentas. La ley establece que la CGR es el ente rector del sistema, 

y que cada entidad debe implementar su SCI bajo los lineamientos técnicos y normas que esta 

dicte. 

 

e. La Directiva N° 013-2006-CG/GPROD, titulada “Normas para la 

Implementación del Sistema de Control Interno en las Entidades del Estado”, 

fue aprobada mediante la Resolución de Contraloría Nº 320-2006-CG el 30 de 

noviembre de 2006 

En cumplimiento de la Ley Nº 28716, la CGR emitió la Directiva Nº 013-2006-

CG/GPROD, que brindó los primeros lineamientos técnicos para la implementación del SCI en 

las entidades públicas. Esta directiva se centró en proveer una metodología estandarizada para 

la planificación, ejecución y evaluación del sistema, conforme a los cinco componentes del 

modelo COSO. 

Fue el primer instrumento técnico que operacionalizó el mandato legal, permitiendo que 

las entidades estatales iniciaran con los procesos formales para su implementación. 

 

f. Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG: aprobación de la Directiva 

N°006-2019-CG/INTEG 

Dada la necesidad de fortalecer el SCI en la gestión pública, con base en la experiencia 

acumulada, la CGR aprobó la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG, mediante la Resolución de 

Contraloría N° 146-2019-CG, publicada en marzo de 2019. 

Esta nueva directiva representa una actualización y perfeccionamiento del enfoque 

técnico, ya que establece un proceso de implementación progresivo dividido en fases 

(compromiso, planificación, implementación y seguimiento). Además, detalla los roles y 
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responsabilidades del titular de la entidad, del funcionario responsable y del operador técnico, 

así como el uso del aplicativo informático del SCI como mecanismo de monitoreo. 

Esta norma sigue vigente y constituye el marco central para evaluar y fortalecer el 

cumplimiento del control interno en las entidades del estado. 

g. Otras disposiciones complementarias 

Junto con la normativa principal, existen disposiciones complementarias que refuerzan 

la implementación del SCI, tales como: 

• Ley Nº 27815 – Código de Ética de la Función Pública, que promueve 

principios de probidad, responsabilidad y lealtad institucional. 

• Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil, que exige fortalecer las competencias 

del personal para una gestión pública orientada a resultados. 

• Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, que incluye obligaciones 

sobre la formación y desempeño del personal vinculado al control interno. 

• Lineamientos de la Autoridad Nacional del Servicio Civil- SERVIR sobre 

capacitación y mejora de procesos. 

Estas normas convergen para consolidar el SCI como un eje transversal de la gestión 

pública moderna, orientada a garantizar legalidad, eficiencia y transparencia. 

 

1.2. Normativa vigente que regula la Implementación del Sistema de Control Interno 

El marco normativo actual que regula la implementación del Sistema de Control Interno 

(SCI) en el Perú se encuentra consolidado en la Directiva N° 006-2019-CG/INTEG, aprobada 

mediante Resolución de Contraloría N° 146-2019-CG. Esta disposición legal representa un 

instrumento técnico-normativo que brinda directrices claras a las entidades del Estado para 

diseñar, ejecutar y consolidar un sistema de control interno alineado con los principios de 

transparencia, legalidad y mejora continua. A diferencia de versiones anteriores, esta directiva 

incorpora un enfoque sistemático, orientado a resultados y con herramientas de monitoreo 

digital. 
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1.2.1. Directiva N° 006-2019-CG/INTEG: objetivos, alcance y campo de aplicación 

La Directiva N° 006-2019-CG/INTEG tiene como objetivo establecer las disposiciones 

necesarias para la implementación progresiva del SCI en todas las entidades del sector público, 

y su integración con los procedimientos institucionales para el cumplimiento de sus metas. 

Busca fortalecer el ambiente de control, fomentar la integridad pública, y prevenir prácticas 

contrarias a la ética y la eficiencia estatal. 

Su alcance comprende a todas las entidades del Estado sujetas al Sistema Nacional de 

Control, independientemente de su nivel jerárquico, tipo de organización o régimen 

administrativo. Su aplicación alcanza a entidades como ministerios, gobiernos regionales, 

municipalidades, organismos autónomos, empresas públicas y demás instituciones públicas. 

En cuanto al campo de aplicación, la directiva establece que la implementación del SCI 

debe desarrollarse en función a la realidad institucional de cada entidad, permitiendo adaptarse 

metodológicamente, sin desnaturalizar los componentes mínimos exigidos por el sistema de 

control interno. 

 

1.2.2. Lineamientos técnicos y fases de implementación del SCI 

La directiva establece un conjunto de lineamientos técnicos para garantizar la correcta 

implementación del SCI. Estos lineamientos incluyen la identificación de procesos críticos, la 

formulación de matrices de riesgos, la definición de controles clave, y la validación progresiva 

de avances institucionales. Todo el proceso debe estar debidamente documentado, validado por 

la alta dirección y sustentado con evidencias objetivas. 

El proceso de implementación se estructura en cinco fases progresivas, que son: 

1. Fase preparatoria: organización del equipo responsable, sensibilización del 

personal y planificación del proceso. 

2. Fase de diagnóstico: identificación de brechas, riesgos institucionales y mapeo 

de procesos clave. 

3. Fase de diseño: formulación de medidas de control, políticas internas y 

asignación de responsabilidades. 
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4. Fase de implementación: ejecución de los controles diseñados y puesta en 

marcha del sistema. 

5. Fase de evaluación: monitoreo, seguimiento y propuesta de mejoras al sistema. 

Cada fase contempla un conjunto de actividades específicas, productos esperados y 

mecanismos de seguimiento, lo que permite una implementación ordenada y adaptada a la 

realidad de cada entidad pública. 

 

1.2.3. Roles y responsabilidades según la directiva 

La Directiva N° 006-2019-CG/INTEG asigna responsabilidades específicas a diversos 

actores dentro de la organización, con el fin de garantizar una implementación efectiva del SCI: 

• Titular de la entidad: es el principal responsable de la implementación del 

sistema. Su rol es directivo y estratégico, ya que debe liderar el proceso y asignar 

los recursos necesarios. 

• Funcionario responsable del SCI: es designado por el titular y tiene a su cargo 

la coordinación técnica del proceso. Su función es asegurar que todas las fases se 

cumplan y que los productos se entreguen conforme a los lineamientos 

establecidos. 

• Operador de entidad: brinda soporte operativo en la carga de información al 

aplicativo informático del SCI y asiste al funcionario responsable en las tareas 

técnicas. 

• Órgano de Control Institucional (OCI): sin intervenir en la implementación 

directa, tiene la función de realizar acciones de supervisión y control posterior, 

verificando que el SCI haya sido implementado adecuadamente y que se 

encuentren evidencias documentadas. 

Esta distribución de roles busca garantizar una responsabilidad compartida, basada en la 

colaboración y supervisión interna. 
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1.2.4. Uso del aplicativo informático del SCI 

Una de las innovaciones más relevantes introducidas por la directiva es el uso obligatorio 

del aplicativo informático del SCI, desarrollado y gestionado por la Contraloría General de la 

República. Esta plataforma digital permite registrar, consolidar y reportar los avances en la 

implementación del sistema de control interno en cada entidad pública. 

El aplicativo facilita: 

• El ingreso y validación de fases implementadas. 

• El seguimiento de responsables y productos generados. 

• La generación de reportes automáticos y trazabilidad documental. 

El uso de esta herramienta permite estandarizar el proceso, mejorar la transparencia y 

facilitar las labores de supervisión por parte de la CGR. Además, promueve el uso de tecnologías 

de la información como medio para fortalecer la eficiencia institucional. 

1.3. Marco conceptual del Sistema de Control Interno 

La implementación del Sistema de Control Interno (SCI) en el Perú encuentra sustento 

no solo en normas legales, sino también en una estructura conceptual técnica, cuya fuente 

principal es la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, aprobada mediante Resolución de 

Contraloría Nº 146-2019-CG. Este marco se encuentra alineado a los criterios internacionales 

como el modelo COSO, adaptado al contexto del sector público peruano. La directiva establece 

los fundamentos, componentes, enfoque metodológico y principios rectores del SCI, con el 

objetivo de promover una gestión pública eficiente, íntegra y orientada a resultados. 

1.3.1. Definición y objetivos del SCI 

El SCI es un conjunto de políticas, procedimientos, actividades y estructuras 

organizacionales diseñadas para proporcionar la seguridad en el logro de los objetivos 

institucionales, en las siguientes categorías: eficacia y eficiencia operativa, confiabilidad de la 

información financiera y cumplimiento de la normativa aplicable. 

En el contexto del Estado peruano, el SCI no se limita a una función administrativa; 

representa un proceso dinámico y permanente que debe ser diseñado, implementado y 

supervisado por cada entidad pública como parte de su responsabilidad institucional. Su 
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propósito esencial es fortalecer la capacidad del Estado para actuar con transparencia, integridad 

y orientado a resultados. 

Según la directiva, el SCI es definido como un conjunto de políticas, procedimientos, 

actividades y estructuras organizacionales diseñadas e implementadas por la propia entidad con 

la finalidad de garantizar el cumplimiento de sus objetivos institucionales. Su implementación 

responde a un enfoque preventivo, integral y continuo, en concordancia con los principios de 

legalidad, eficiencia, eficacia, economía, ética pública y rendición de cuentas. 

Los objetivos establecidos son: 

• Promover una cultura organizacional orientada a la integridad y prevención. 

• Fomentar la eficiencia, eficacia y economía de las operaciones. 

• Fortalecer el cumplimiento de la normativa aplicable. 

• Contribuir a la confiabilidad de la información institucional. 

• Proteger y conservar los recursos públicos. 

 

1.3.2. Principios y componentes del SCI 

La directiva adopta los cinco componentes del modelo COSO, definidos como 

interdependientes y aplicables a todos los niveles de una entidad pública. Cada componente 

representa una dimensión clave para el funcionamiento efectivo del SCI: 

a. Ambiente de control 

Este componente constituye el fundamento del sistema. Comprende el compromiso ético 

de la alta dirección, los valores institucionales, la estructura organizacional, y el establecimiento 

de políticas claras. El ambiente de control define el tono ético y profesional que rige la conducta 

de los funcionarios públicos. 

Dentro de este componente se incluyen elementos como: 

• Código de ética institucional. 

• Liderazgo del titular de la entidad. 
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• Claridad en las funciones y responsabilidades. 

• Existencia de políticas disciplinarias y mecanismos de control social. 

b. Evaluación de riesgos 

Implica identificar, analizar y responder a los riesgos que puedan afectar el logro de los 

objetivos. La gestión del riesgo debe ser continua, participativa y vinculada a la planificación 

estratégica. 

Incluye: 

• Identificación de riesgos inherentes a los procesos. 

• Análisis del impacto y probabilidad. 

• Establecimiento de controles preventivos. 

• Monitoreo de riesgos emergentes. 

c. Actividades de control 

Son las políticas, procedimientos y mecanismos establecidos para mitigar los riesgos 

identificados. Deben ser proporcionales al nivel de riesgo, estar documentadas y aplicarse de 

manera constante. 

Las actividades de control deben: 

• Ser proporcionales al riesgo. 

• Estar documentadas y comunicadas. 

• Ser aplicadas de manera coherente y continua. 

d. Información y comunicación 

Este componente asegura que la información relevante fluya dentro y fuera de la entidad, 

de forma clara, confiable y oportuna. Es clave para la transparencia institucional y para la toma 

de decisiones. 

 



14 

Este componente abarca: 

• Canales formales de comunicación interna. 

• Reportes financieros y operativos confiables. 

• Políticas de transparencia institucional. 

• Espacios de retroalimentación y denuncias. 

e. Supervisión y monitoreo 

Permite verificar si el SCI funciona adecuadamente y si requiere ajustes. La supervisión 

puede realizarse de forma continua o mediante evaluaciones puntuales. También incluye la 

atención a recomendaciones de auditoría. 

Este componente implica: 

• Evaluación del cumplimiento de controles. 

• Análisis de resultados y cumplimiento de objetivos. 

• Informes de auditoría y planes de mejora. 

• Seguimiento de recomendaciones correctivas. 

 

1.3.3. Clasificación de entidades para la implementación del Sistema de Control 

Interno 

Para la implementación del SCI, las entidades del Estado son clasificadas en tres (3) 

grupos, según su nivel de gobierno y población. Para el caso de las Municipalidades, se utiliza 

como referencia la clasificación establecida por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) 

para el Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal. En caso el MEF disponga 

la variación de dicha clasificación, se procederá a la actualización respectiva. Las entidades que 

integran los grupos se detallan en el siguiente cuadro. 
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Figura 1:  

Clasificación de Entidades. 

 

Nota. Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG 

 

1.3.4. Enfoque basado en riesgos 

La directiva promueve explícitamente un enfoque basado en riesgos como eje 

metodológico para implementar el SCI. Esto implica anticiparse a eventos que puedan afectar 

negativamente los objetivos institucionales, mediante la identificación, evaluación, tratamiento 

y monitoreo de riesgos. 

Este enfoque es dirigido a todas las fases de implementación del SCI y debe integrarse 

con la planificación institucional y la asignación de recursos. La directiva establece que la 

gestión de riesgos debe permitir tomar decisiones informadas, asignar controles adecuados y 

fomentar una cultura de prevención. 

1.3.5. Vinculación con la ética, la transparencia y la rendición de cuentas 

El SCI debe estar cimentado en una conducta pública basada en valores éticos, prácticas 

transparentes y mecanismos de rendición de cuentas. La directiva exige que las entidades 

promuevan la integridad en la gestión institucional mediante: 
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• La adopción y difusión del Código de Ética de la Función Pública. 

• El liderazgo ético del titular de la entidad. 

• La implementación de canales de comunicación y reporte efectivos. 

Asimismo, el sistema debe facilitar el acceso a la información pública, la documentación 

de decisiones y la supervisión de resultados. Estos principios son esenciales para garantizar la 

legitimidad y sostenibilidad del SCI. 

 

1.4. Estructura organizacional y funciones clave en el SCI 

La implementación efectiva del Sistema de Control Interno (SCI) en una entidad pública 

requiere de una estructura organizacional claramente definida, en la que se establezcan 

funciones, responsabilidades y niveles de decisión. La Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, en 

concordancia con la Ley Nº 28716, asigna roles específicos a los actores clave que intervienen 

en el diseño, ejecución, seguimiento y sostenibilidad del sistema, respetando el principio de 

responsabilidad funcional. 

Esta organización no solo garantiza la eficiencia operativa, sino que promueve la 

rendición de cuentas y la apropiación institucional del SCI como una herramienta estratégica. 

1.4.1. El titular de la entidad y su rol estratégico 

Según lo establecido en la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, el titular de la entidad es 

el máximo responsable de la implementación, funcionamiento y mejora continua del SCI. Su 

papel no es únicamente formal o jerárquico; representa el liderazgo estratégico que orienta la 

cultura institucional hacia la integridad, el cumplimiento y la prevención de riesgos. 

Entre sus funciones específicas se encuentran: 

• Disponer la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Designar formalmente al funcionario responsable y al operador del sistema. 

• Asegurar que se asignen recursos humanos, técnicos y logísticos para la implementación. 

• Participar activamente en el seguimiento de avances y cumplimiento de fases. 
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• Promover una cultura organizacional basada en la ética, la responsabilidad y la 

transparencia. 

El liderazgo visible y comprometido del titular es considerado un factor crítico de éxito 

para el SCI, dado que influye directamente en el clima organizacional y en la credibilidad del 

proceso. 

 

1.4.2. Funcionario responsable de la implementación del SCI 

En el gobierno local es la Gerencia Municipal o la que haga sus veces, y asume el rol 

técnico-operativo de dirigir y supervisar la implementación del Sistema de Control Interno en 

coordinación con todas las áreas funcionales. De acuerdo con el artículo 6.5.2 su perfil debe 

garantizar conocimientos suficientes en gestión pública, control interno, riesgos y ética 

institucional. 

Sus principales funciones incluyen: 

• Elaborar las acciones necesarias para la ejecución de la implementación del 

Sistema de Control Interno. 

• Coordinar con las unidades orgánicas y personal clave de la entidad. 

• Supervisar la ejecución de cada fase del proceso. 

• Consolidar los productos exigidos (matrices de riesgos, cronogramas, 

evidencias). 

• Cargar la información correspondiente en el aplicativo informático del Sistema 

de Control Interno. 

El funcionario responsable cumple un rol articulador, garantizando que la 

implementación del sistema no sea aislada, sino integrada a los procesos de gestión y 

planificación institucional. 
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1.4.3. El órgano o unidad orgánica responsable de la implementación del SCI, tiene las 

siguientes funciones: 

a. Dirigir y supervisar la implementación del SCI. 

b. Coordinar con otros órganos o unidades orgánicas que participan en la 

implementación del SCI las acciones de planificación, ejecución, seguimiento y 

evaluación del SCI, establecidas en la presente Directiva. 

c. Registrar en el aplicativo informático del SCI, la información y documentos 

establecidos en la presente Directiva y remitirlos al Titular de la entidad. 

d. Capacitar a las demás unidades orgánicas, en materia de control interno. 

 

1.4.4. Otros Órganos o Unidades Orgánicas que participan en la implementación del 

Sistema de Control Interno 

Son los órganos o unidades orgánicas que por competencias y funciones participan en la 

implementación del SCI, como responsables del diseño o ejecución de los productos priorizados 

o ·reas de soporte relevantes (planificación, presupuesto, logística, contrataciones, recursos 

humanos, comunicaciones, integridad pública, entre otros). Tienen las siguientes funciones: 

a. Coordinar con el órgano o Unidad Orgánica responsable de la implementación 

del SCI, la ejecución de las acciones necesarias para la implementación del SCI. 

b. Proporcionar la información y documentos requeridos por el órgano o Unidad 

Orgánica responsable de la implementación del SCI, necesaria para dar 

cumplimiento a lo dispuesto en la presente Directiva. 

c. Disponer que los funcionarios o servidores públicos, con mayor conocimiento y 

experiencia sobre la operatividad de los productos priorizados o áreas de soporte, 

participen en las acciones necesarias para dar cumplimiento de lo dispuesto en la 

presente Directiva. 
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1.4.5. Relación con el Órgano de Control Institucional (OCI) 

El Órgano de Control Institucional (OCI) no forma parte de la implementación directa 

del SCI, pero su rol como ente supervisor y verificador es fundamental. Según lo establecido en 

la directiva, el OCI ejerce un control posterior sobre la implementación del sistema, evaluando 

el cumplimiento de las fases, la calidad de los productos generados y la existencia de evidencias 

objetivas. 

Entre sus atribuciones relacionadas con el SCI se encuentran: 

• Realizar auditorías o servicios de control para verificar avances reales. 

• Formular recomendaciones para fortalecer el sistema. 

• Informar a la Contraloría General sobre deficiencias o riesgos detectados. 

La coordinación con el OCI debe ser transparente y cooperativa, sin comprometer la 

autonomía funcional del órgano. Esta relación garantiza que el SCI no sea solo un ejercicio 

administrativo, sino un proceso sujeto a evaluación técnica y mejora permanente. 

 

1.5. Herramientas y mecanismos de implementación 

La implementación del Sistema de Control Interno (SCI) no es solo una definición 

normativa, sino que requiere de herramientas concretas, instrumentos técnicos y mecanismos 

operativos que garanticen su eficacia y sostenibilidad. La Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG 

establece los documentos mínimos, cronogramas y mecanismos de verificación que deben ser 

desarrollados por las entidades públicas a lo largo de todas las fases de la implementación. Estas 

herramientas son obligatorias, y su cumplimiento es sujeto de fiscalización por parte de los 

órganos de control. 

1.5.1. Manuales, matrices y formularios exigidos 

Durante la implementación del SCI, las entidades públicas deben elaborar una serie de 

documentos técnicos que sirvan como evidencia del avance y que, a su vez, constituyen la base 

operativa del sistema. Estos instrumentos son definidos en los anexos de la directiva, y deben 

ser elaborados por el funcionario responsable con el apoyo del operador de entidad. 
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Entre los principales documentos exigidos se encuentran: 

• Plan de trabajo del SCI: contiene objetivos, cronograma y responsables del 

proceso. 

• Matriz de riesgos institucionales: identifica riesgos clave, su probabilidad, 

impacto y controles asociados. 

• Matriz de actividades de control: relaciona procesos, riesgos y controles 

específicos implementados. 

• Formato de autoevaluación del SCI: herramienta utilizada para verificar el 

cumplimiento de cada componente del sistema. 

• Informes de avance y reporte de evidencias: consolidan la documentación 

técnica generada en cada fase. 

• Matriz de responsabilidades y funciones: delimita el rol de cada actor 

institucional involucrado. 

Todos estos documentos deben estar debidamente firmados, registrados en el aplicativo 

informático del SCI y mantenerse actualizados. 

 

1.5.2. Procedimiento para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Para implementar el SCI, las entidades del Estado deben ejecutar los siguientes pasos 

para cada uno de los tres (3) ejes. 

• Eje Cultura Organizacional 

Paso 1: Diagnóstico de la Cultura Organizacional 

Paso 2: Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Remediación 

• Eje Gestión de Riesgos 

Paso 1: Priorización de productos 

Paso 2: Evaluación de riesgos 
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Paso 3: Plan de Acción Anual - Sección Medidas de Control  

• Eje Supervisión 

Paso 1: Seguimiento de la Ejecución del Plan de Acción Anual 

Paso 2: Evaluación Anual de la Implementación del SCI 

 

Figura 2:  

Procedimiento para la implementación del Sistema de Control Interno. 

 

Nota. Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG 

 

1.5.3. Cronograma de implementación y fases 

El proceso de implementación del SCI está estructurado por la directiva en cinco fases 

secuenciales, cada una con productos esperados, responsables designados y plazos 

determinados. Esta estructura permite una implementación progresiva, ordenada y adaptable a 

la realidad de cada entidad. 

Las fases establecidas por la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG son: 

1. Fase preparatoria: comprende la emisión de resolución de inicio, designación 

de responsables y elaboración del plan de trabajo. 
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2. Fase de diagnóstico: implica el análisis de procesos institucionales, 

identificación de riesgos y evaluación del estado actual del SCI. 

3. Fase de diseño: desarrollo de herramientas como matrices, políticas internas, 

manuales y actividades de control. 

4. Fase de implementación: ejecución de los controles definidos y formalización 

de su aplicación en la gestión institucional. 

5. Fase de evaluación: revisión del sistema, autoevaluación, reporte de resultados 

y ajustes de mejora. 

Cada fase tiene un carácter acumulativo, es decir, para avanzar a la siguiente es necesario 

cumplir con la anterior. La directiva exige que el cronograma contemple fechas realistas y se 

actualice si ocurren cambios significativos. 

Figura 3:  

Entregables y plazos de Procedimiento de la Implementación del SCI. 

 

Nota. Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 146-2019-CG 

 

1.5.4. Mecanismos de verificación: seguimiento y mejora continua 

El SCI, va a requerir de mecanismos permanentes de seguimiento, evaluación y ajuste. 

No basta con implementarlo formalmente; es indispensable verificar su funcionamiento real, el 
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progreso del mismo y de esta manera aplicar procesos de mejora continua. La Directiva Nº 006-

2019-CG/INTEG establece que esta verificación se realiza mediante: 

• Autoevaluaciones periódicas del estado del SCI, utilizando formatos 

establecidos. 

• Supervisión interna del cumplimiento de controles por parte de los jefes de 

unidades orgánicas. 

• Auditorías o revisiones del OCI, que validan la efectividad del sistema y 

formulan recomendaciones correctivas. 

• Informes de seguimiento del funcionario responsable, que deben presentarse 

al titular de la entidad. 

Además, el sistema debe contar con mecanismos de retroalimentación para ajustar 

procesos, actualizar controles y reforzar la formación del personal. La mejora continua es un 

principio rector que debe reflejarse tanto en la documentación como en las prácticas 

institucionales. 

1.6. Evaluación y sostenibilidad del SCI 

Una de las premisas fundamentales del Sistema de Control Interno (SCI) es que debe 

funcionar como un proceso dinámico, adaptable y sostenido en el tiempo. La implementación 

por sí sola no garantiza su efectividad; es indispensable evaluar periódicamente su desempeño 

y adoptar acciones correctivas. En este sentido, la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG establece 

mecanismos específicos para la evaluación, seguimiento, sostenibilidad y mejora continua del 

SCI, considerando criterios técnicos y principios de gestión pública. 

1.6.1. Indicadores de cumplimiento 

La evaluación del SCI debe estar sustentada en indicadores objetivos y verificables que 

permitan medir el grado de implementación y funcionamiento del sistema. La directiva establece 

que cada entidad debe realizar una autoevaluación del SCI, empleando formatos estandarizados 

que valoran los avances en relación con los cinco componentes del sistema (ambiente de control, 

riesgos, actividades de control, información y monitoreo). 
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Los indicadores más relevantes son: 

• Cumplimiento de fases de implementación (según cronograma institucional). 

• Porcentaje de procesos con matrices de riesgos y controles definidos. 

• Nivel de ejecución de las actividades de control diseñadas. 

• Número de áreas que han documentado procedimientos con enfoque de riesgos. 

• Participación activa de los responsables y carga de información en el aplicativo 

informático. 

Estos indicadores permiten no solo evaluar avances, sino también identificar brechas, 

priorizar recursos y reorientar acciones institucionales. 

 

1.6.2. Auditorías internas y externas 

La evaluación del SCI incluye dos niveles de control: 

a) Auditorías internas o acciones de control interno institucional 

Estas pueden ser realizadas por el propio equipo de gestión o por áreas de control interno 

(si la entidad cuenta con ellas), mediante revisiones periódicas, supervisión cruzada o 

mecanismos de verificación técnica. Se enfocan en validar el cumplimiento de políticas internas, 

funcionamiento de controles y eficacia de las medidas preventivas. 

b) Auditorías externas o servicios de control realizados por el OCI 

El Órgano de Control Institucional (OCI), en representación de la Contraloría General, 

realiza evaluaciones independientes del SCI. Estas auditorías son parte del control 

gubernamental y pueden adoptar la forma de auditorías de cumplimiento, auditorías operativas 

o servicios de control posterior. Entre sus funciones están: 

• Verificar el cumplimiento de las fases de implementación. 

• Validar la existencia y calidad de los productos exigidos. 

• Formular observaciones y recomendaciones correctivas. 
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La información que se registra en el aplicativo informático del SCI también es utilizada 

por la Contraloría para establecer alertas, monitorear avances y clasificar niveles de 

cumplimiento. 

 

1.6.3. Retroalimentación, ajustes y mejora continua del sistema 

La mejora continua es un principio rector del SCI, y está explícitamente reconocido en 

la directiva como un componente esencial del modelo. Esta etapa implica no solo evaluar, sino 

aprender, ajustar y fortalecer el sistema conforme se evidencien deficiencias o cambios en el 

contexto institucional. 

La retroalimentación se logra a través de: 

• Informes periódicos del funcionario responsable al titular de la entidad. 

• Análisis de resultados de autoevaluación y auditoría. 

• Espacios de capacitación y retroalimentación funcional. 

• Actualización de matrices de riesgo, políticas internas y controles 

implementados. 

Estos procesos deben institucionalizarse como prácticas permanentes, no ocasionales, y 

estar alineados con la planificación estratégica de la entidad. La mejora continua no solo 

incrementa la efectividad del SCI, sino que fortalece la cultura organizacional y el compromiso 

institucional con la transparencia y el buen gobierno. 

2. Capacitación del Personal 

 

2.1. Definición general de capacitación 

La capacitación puede ser entendida como un proceso planificado, continuo y 

sistemático de adquisición, actualización o perfeccionamiento de conocimientos, habilidades y 

actitudes necesarias para el adecuado desempeño de funciones laborales, por parte de quienes 

laboran en una institución. 
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En el sector público, la capacitación está orientada no solo a mejorar la productividad, 

sino a reforzar los valores de integridad, responsabilidad y compromiso con el servicio ofrecido 

a la ciudadanía. Este proceso debe alinearse con las políticas de gestión del talento humano y el 

marco legal vigente en cada país. 

 

2.2. Objetivos y beneficios de la capacitación en el sector público 

La capacitación dentro de las entidades estatales tiene como objetivos relevantes los 

siguientes: 

• Fortalecer capacidades técnicas de los servidores públicos para el cumplimiento 

eficiente de sus funciones. 

• Actualizar conocimientos normativos, especialmente en un entorno jurídico y 

administrativo cambiante. 

• Incentivar una cultura de integridad y responsabilidad, alineada con el Código de 

Ética de la Función Pública. 

• Promover la innovación y la mejora continua, en concordancia con los objetivos 

institucionales. 

• Reducir errores administrativos y riesgos operativos, contribuyendo a una mejor 

implementación del SCI. 

Entre los principales beneficios se encuentran la mejora en su desempeño, la eficiencia 

del trabajar en equipo, una cultura organizacional orientada a resultados y el fortalecimiento de 

la confianza del ciudadano en los servicios públicos ofrecidos. 

Según la Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR (2021), una gestión pública 

que tiene como base la capacitación permanente, genera que la administración sea más 

transparente y efectiva de acuerdo con las necesidades de la población. 
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2.3. Tipos de capacitación: 

La capacitación en el ámbito laboral puede clasificarse en diversas categorías, 

dependiendo del objetivo formativo, el momento en que se brinda y el tipo de competencias a 

desarrollar. Entre las más comunes se encuentran: 

2.3.1. Inducción 

La capacitación de inducción es aquella que se brinda al ingreso de un nuevo trabajador 

a la entidad pública. Tiene como finalidad familiarizar al servidor con la misión institucional, el 

marco normativo que rige su labor, el reglamento interno, la estructura organizacional y los 

principios éticos que deben orientar su conducta. 

Esta etapa es clave para asegurar una integración adecuada y una correcta asimilación 

de la cultura organizacional. La Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil – considera esta 

formación como obligatoria dentro del proceso de incorporación del personal. 

 

2.3.2. Capacitación técnica 

 

Hace referencia a los programas formativos especializados que buscan desarrollar o 

actualizar habilidades operativas, normativas o tecnológicas específicas para el puesto de 

trabajo. Este tipo de capacitación está directamente relacionada con la función que desempeña 

el servidor, y debe estar alineada con el perfil del puesto y los objetivos institucionales. 

Por ejemplo, un servidor del área de logística debe estar capacitado en contrataciones 

públicas, manejo de SIAF u otros sistemas administrativos. 

2.3.3. Capacitación continua 

 

Este tipo de capacitación responde a una lógica de mejora permanente del capital 

humano. Abarca cursos, talleres, diplomados o programas de actualización profesional que 

permiten a los trabajadores mantenerse al día en conocimientos, adaptarse a nuevas tecnologías 

o asumir responsabilidades de mayor complejidad. 
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La capacitación continua es parte de una política de profesionalización del servicio 

público, que busca elevar la calidad de la gestión pública y mantener la vigencia técnica del 

personal. 

2.4. Teorías relacionadas a la capacitación del personal 

 

Productividad  

Según Chiavenato (2007) dice que: Es un resultado en la cadena que conduce a los 

resultados finales deseados, como el dinero, la promoción, el apoyo del gerente, la aceptación 

del grupo, el reconocimiento público, etc. (p. 265).  

Eficiencia  

Chiavenato (2007) menciona que el logro de objetivos individuales es el mejoramiento 

personal, así mismo menciona otro punto como prestigio, carrera, tener en cuenta un mejor 

salario, la seguridad personal, etcétera.  

Eficacia  

Chiavenato (2007) menciona que el logro de objetivos organizacionales tiene en cuenta 

la mayor productividad, y también contiene la reducción de costos, utilidad, el crecimiento de 

la organización, etc. (p. 101).  

Objetivo organizacional  

Chiavenato (2007) menciona que los objetivos organizacionales representan una meta 

futura que la entidad desea alcanzar. Estos proporcionan una dirección clara para las acciones 

de la organización y orientan el trabajo de quienes forman parte de ella. Además, permiten 

evaluar el desempeño tanto a nivel institucional como en áreas específicas o incluso 

individualmente. 

Estilos de aprendizaje  

Mondy y Noe (2005) indican que la capacitación cumple un rol esencial al permitir que 

los trabajadores adquieran nuevas competencias. En un entorno dinámico y competitivo, es 

fundamental que los empleados de todos los niveles sigan desarrollando sus habilidades. 
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Además, los avances en las ciencias del comportamiento han influido en cómo las 

organizaciones diseñan y ejecutan sus programas de formación. 

 

2.5. Relación entre capacitación y desempeño institucional 

En la gestión pública moderna, la capacitación no solo es una herramienta de desarrollo 

individual, sino un factor decisivo para el desempeño institucional. La relación entre ambos 

conceptos es directa: a mayor inversión en capacitación estratégica, mayor capacidad 

institucional para cumplir con sus metas y brindar servicios de calidad a la ciudadanía. 

La capacitación fortalece la capacidad técnica de los servidores públicos, reduce errores 

operativos, mejora la toma de decisiones y promueve una cultura organizacional orientada a 

resultados. Además, genera mayor conexión en los equipos de trabajo, y muestra mejor 

adaptación al cambio frente a reformas estructurales. 

Autores como Robbins y Coulter (2018) sostienen que el desarrollo continuo de 

competencias en una organización pública está directamente asociado con su capacidad de 

adaptarse a entornos complejos, generar innovación administrativa y sostener la confianza 

ciudadana. 

En este sentido, el fortalecimiento de capacidades humanas es un pilar del control 

interno, ya que permite asegurar que las políticas, procesos y controles diseñados se apliquen 

adecuadamente en la práctica. Por ello, la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG considera la 

capacitación como un medio para fortalecer el ambiente de control y garantizar la sostenibilidad 

del Sistema de Control Interno en el tiempo. 

 

2.6. Legislación peruana vinculada: 

En el ordenamiento jurídico peruano, la capacitación del personal en el sector público es 

reconocida como un derecho y una obligación institucional, y su cumplimiento está regulado 

por normas específicas. Estas disposiciones promueven una gestión pública meritocrática, 

profesional y transparente. 
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2.6.1. Ley Nº 30057 — Ley del Servicio Civil (obligación de fortalecer 

competencias): 

 

La Ley del Servicio Civil establece que: Las entidades públicas deben implementar 

procesos de capacitación y desarrollo de competencias en sus servidores civiles, alineados con 

los objetivos institucionales, que respondan a necesidades previamente detectadas y que sean 

evaluados en su impacto. (Ley Nº 30057, 2013, Capitulo II). 

Además, la Ley del Servicio Civil reconoce el principio de meritocracia, por lo que el 

acceso a oportunidades de ascenso o mejora profesional debe estar ligado al desempeño y la 

actualización de capacidades. 

 

2.6.2. Reglamento General de la Ley del Servicio Civil 

 

Aprobado mediante el D.S. Nº 040-2014-PCM, este reglamento desarrolla los 

mecanismos específicos de capacitación. Establece que toda entidad debe elaborar un Plan de 

Desarrollo de Personas (PDP) como instrumento técnico que guíe la formación y 

perfeccionamiento de su personal. 

El reglamento también establece que las capacitaciones deben ser programadas 

anualmente, alinearse con los perfiles de puestos, priorizarse según necesidades institucionales 

y evaluarse en cuanto a su efectividad y utilidad. 

 

2.6.3. Políticas de SERVIR: lineamientos para la formación y fortalecimiento de 

capacidades 

 

La Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), como ente rector del empleo 

público, ha emitido políticas y lineamientos que promueven la gestión estratégica del 

conocimiento en las instituciones del estado. Entre ellos destaca la Política Nacional de 

Capacitación y Gestión del Conocimiento en el Servicio Civil (2021), que busca garantizar que 

los servidores públicos cuenten con los conocimientos necesarios para cumplir sus funciones 

eficientemente. 
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Asimismo, promueve: 

• El enfoque por competencias. 

• La formación continua y modular. 

• La articulación entre capacitación, evaluación del desempeño y planificación 

institucional. 

• El fortalecimiento de las Escuelas de Gobierno y Centros de Formación 

Regional. 

 

2.6.4. Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) en municipalidades 

 

El Plan de Desarrollo de las Personas (PDP) es un instrumento de gestión de recursos 

humanos que orienta las acciones de capacitación en las entidades públicas del Perú. Su 

elaboración y ejecución están enmarcadas en la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil. 

El marco normativo y metodológico para elaborar el PDP se encuentra señalado en la 

Directiva “Normas para la gestión del proceso de capacitación en las entidades públicas”, 

aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 141-2016-SERVIR-PE y su 

modificatoria aprobada mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 148-2023-SERVIR-

PE. Deben estar alineadas al perfil del puesto del servidor y/o a los objetivos estratégicos de la 

entidad. Ello considerando que la capacitación es un proceso que busca la mejora del desempeño 

de los servidores civiles, a través del cierre de brechas o desarrollo de competencias o 

conocimientos.  

Asimismo, permite garantizar que los funcionarios y servidores municipales cuenten con 

conocimientos actualizados para gestionar de forma eficiente recursos, servicios y programas 

sociales, cumpliendo de esta manera con las metas institucionales. 

2.7. Importancia de la capacitación del personal 

Chiavenato (2007) señala que la capacitación cumple un papel fundamental en la 

preparación del personal frente a cambios dentro de la organización. Esta contribuye a que los 

trabajadores se adapten mejor a nuevas estructuras, a transformaciones en la cultura institucional 
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o a la implementación de estrategias y servicios innovadores. Contar con información y saber 

aplicarla impulsa la iniciativa y el sentido emprendedor del personal, lo que favorece un mejor 

rendimiento y fomenta el surgimiento de líderes desde el interior de la entidad. 

 

2.8. Importancia de la capacitación en el sector público 

 

La capacitación en el sector público constituye un instrumento esencial para fortalecer 

la capacidad institucional, elevar la calidad de los servicios y consolidar una gestión orientada 

al ciudadano. En un contexto donde los marcos normativos, los sistemas digitales y las 

demandas sociales evolucionan rápidamente, el aprendizaje continuo del personal no es una 

opción, sino una necesidad estratégica. 

Además, la capacitación cumple un rol preventivo, ya que reduce errores 

administrativos, promueve el cumplimiento normativo y disminuye los riesgos operativos. Tal 

como lo afirma Ortega (2017), que la capacitación no solo mejora el desempeño funcional, sino 

que además genera un cambio cultural que va a transformar a las instituciones desde su interior. 

En el caso peruano, el marco normativo (Ley Nº 30057, su reglamento y las políticas de 

SERVIR) exige a las entidades públicas identificar necesidades formativas, ejecutar planes de 

desarrollo del personal y evaluar los resultados obtenidos. Esta exigencia no solo tiene fines 

administrativos, sino que está alineada con los principios de mérito, transparencia y buen 

gobierno. 

Asimismo, la capacitación es una condición necesaria para el fortalecimiento del Sistema 

de Control Interno (SCI), ya que permite que los servidores comprendan, apliquen y mantengan 

los componentes del sistema en el ejercicio cotidiano de sus funciones. 

 

2.9. Relación entre control interno y la capacitación 

 

La vinculación entre el control interno y la capacitación del personal es directa y 

necesaria. Un sistema de control interno, por más sólido que sea en el diseño, puede fracasar si 

los servidores públicos no conocen ni comprenden su función dentro del sistema, ni los riesgos 
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que deben prevenir o controlar. Por ello, la Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG promueve 

explícitamente la capacitación como uno de los medios para fortalecer el ambiente de control, 

que es el primer componente del SCI. 

 

2.9.1. Cómo la capacitación fortalece la efectividad del sistema 

 

La capacitación técnica y ética ayuda a que los funcionarios: 

• Comprendan los principios del SCI y los apliquen en sus procesos. 

• Detecten riesgos, errores o desviaciones con mayor anticipación. 

• Ejecuten controles con criterios objetivos, oportunos y proporcionales. 

• Generen evidencias documentales válidas para auditorías internas o externas. 

• Promuevan una cultura organizacional basada en la integridad y la mejora 

continua. 

Según la Contraloría General (2019), el funcionario responsable de la implementación 

del SCI debe asegurar que el personal clave reciba la capacitación necesaria para asumir sus 

funciones dentro del sistema. Asimismo, el aplicativo informático del SCI permite registrar 

actividades formativas como parte del seguimiento a la sostenibilidad del sistema. 

 

2.9.2. Rol estratégico en municipalidades 

En el nivel local, la capacitación tiene una importancia aún mayor debido a las 

condiciones particulares de las municipalidades: escasez de recursos humanos calificados, alta 

rotación de personal, y multiplicidad de funciones con escaso soporte técnico. 

Una municipalidad que capacita a sus funcionarios mejora su capacidad de gestionar 

obras, administrar recursos, atender a la población y cumplir con los requerimientos de la 

Contraloría, el MEF, y otros organismos de control. Asimismo, fortalece su rol como entidad 

promotora del desarrollo local. 
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Las municipalidades deben elaborar y ejecutar un Plan Institucional de Capacitación 

(PIC) anual, el cual debe estar articulado con el POI y el PEI. La inversión en capacitación no 

solo previene sanciones por errores administrativos, sino que genera beneficios reales en 

términos de eficiencia, legitimidad y calidad del gasto público. 

 

2.10. Dimensiones de la capacitación de personal 

 

a. Detección de las necesidades  

Chiavenato (2007) explica que la primera fase de la capacitación consiste en realizar un 

diagnóstico inicial. Este análisis permite identificar las necesidades formativas desde tres 

enfoques: el primero considera a la organización en su conjunto, el segundo se enfoca en el 

personal y su preparación, y el tercero examina las tareas y actividades específicas, con el fin 

de detectar las habilidades que deben fortalecerse. 

Dessler (2009) explica que el primer paso en un proceso de capacitación consiste en 

identificar si realmente se necesita y qué tipo de formación sería adecuada. A este análisis 

algunos lo conocen como detección de brechas de habilidades. En esta etapa, las organizaciones 

evalúan qué competencias exige cada puesto y comparan esa información con las habilidades 

que poseen los trabajadores actuales o futuros. Luego, se diseña un plan de capacitación que 

responda a esas necesidades. Para ello, es importante determinar qué habilidades se deben 

mejorar, asegurar que el contenido se ajuste al nivel educativo y experiencia del personal, y 

establecer objetivos claros de aprendizaje. 

b. Programa de capacitación  

Chiavenato (2007) menciona una vez que se identifican las necesidades de capacitación, 

el siguiente paso es diseñar el programa correspondiente. Para ello, es necesario elaborar un 

plan que contemple los aspectos clave de su desarrollo. Mencionando las siguientes: 

− Atender una necesidad específica para cada ocasión.  

− Definición clara del objetivo de la capacitación.  

− División del trabajo que se desarrollará en módulos, cursos o programas.  

− Determinación del contenido de la capacitación.  
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− Selección de los métodos de capacitación y la tecnología disponible.  

− Definición de los recursos necesarios para implementar la capacitación, 

como tipo de capacitador o instructor, recursos audiovisuales, máquinas, 

equipos o herramientas necesarias, materiales, manuales, entre otros.  

− Definición de la población meta, es decir, las personas que serán 

capacitadas: Número de personas, tiempo disponible. (p. 397). 

 

c. Realización de la capacitación 

 Chiavenato (2007) indica que la tercera fase del proceso de capacitación consiste en 

poner en marcha el programa diseñado. Esta etapa se lleva a cabo luego de haber identificado 

las necesidades formativas y estructurado el plan, y su ejecución estará condicionada por 

diversos factores como son los siguientes: 

− La capacitación debe significar la solución de los problemas que dieron origen 

a las necesidades diagnosticadas o percibidas. 

− El material de enseñanza busca concretar la instrucción, facilitar la comprensión 

mediante la utilización de recursos audiovisuales, aumentar el rendimiento de la 

capacitación y racionalizar la tarea del instructor. 

− Además de que implica un costo que se debe tomar en cuenta como una 

inversión que producirá ganancia en el mediano y corto plazos, no como un 

gasto inactivo y sin rendimiento alguno. Es necesario contar con la cooperación 

de los trabajadores y con el respaldo de los altos mandos, pues todos los 

supervisores y jefes deben participar en la aplicación del plan. 

− El criterio para seleccionar a los instructores es muy importante. Éstos deben 

reunir cualidades personales como: facilidad para las relaciones humanas, 

motivación, raciocinio, didáctica, facilidad para comunicar, así como 

conocimiento de la especialidad. 

− Los mejores resultados son obtenidos cuando se selecciona debidamente a los 

aprendices, en función de la forma y el contenido del programa y de los 

objetivos de la capacitación, de modo que las personas formen un grupo 

homogéneo. (p. 402). 
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d. Evaluación de los resultados 

 Chiavenato (2007) señala que la última etapa del proceso de capacitación consiste en 

evaluar los resultados alcanzados. Esto implica verificar si hubo cambios reales en el 

comportamiento del personal luego de la capacitación, y si dichos cambios contribuyen al 

cumplimiento de los objetivos organizacionales. También es necesario analizar si las 

metodologías empleadas en la formación fueron realmente efectivas para lograr los resultados 

esperados. 

3. Antecedentes De La Investigación 

 

Maruja Ccohuanqui Auccatinco (2021) en su tesis “Implementación Del Sistema De Control 

Interno Y Su Influencia En La Gestión Administrativa De La Municipalidad Distrital De San 

Jerónimo - Cusco 2021”. 

Trabajo de investigación para optar el grado de maestro en gestión pública en la Universidad 

San Martin de Porres, se planteó como objetivo general analizar de qué manera, la 

implementación del Sistema de Control Interno influye en la gestión administrativa de la 

Municipalidad Distrital de San Jerónimo - Cusco 2021.  

Como principales conclusiones se obtuvo las siguientes:  

− PRIMERA: La implementación del Sistema de Control Interno se encuentra asociado 

con la gestión administrativa de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo – Cusco. 

Asimismo, se tiene que para el 73,4% de los servidores entrevistados, el eje de cultura 

organizacional en la Municipalidad respecto a la Implementación del Sistema de 

Control Interno no funciona de manera eficiente porque, no se está utilizando el método 

adecuado para diagnosticar la situación del ambiente organizacional en la 

municipalidad. Por otro lado, para el 70,3% de los servidores, el eje de gestión de riesgo 

respecto a la Implementación del Sistema de Control Interno, no se implementa de 

manera eficiente porque, no se implementan correctamente las acciones estratégicas 

para la reducción de riesgos, y no se ejecuta adecuadamente la programación 

presupuestal en la Municipalidad. 
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− TERCERA: La implementación del Sistema de Control Interno está asociado con la 

organización de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo – Cusco. Asimismo, para 

el 59,4% de los servidores entrevistados, la organización respecto a la gestión 

administrativa no es adecuada porque, no hay una buena estructura organizacional, ni 

distribución de funciones en la Municipalidad. Igualmente, expresaron que, no se 

realiza correctamente la asignación de personal para el cumplimiento de las funciones, 

ni un buen manejo de los fondos institucionales en la municipalidad. La muestra estuvo 

conformada por 64 servidores de la Municipalidad Distrital de San Jerónimo – Cusco.  

 

Alva Hilas, Nancy Karely (2024) en su tesis titulada “El Sistema De Control Interno En La 

Alta Dirección De La Administración Por Resultados En La Ugel, Ventanilla”. 

Trabajo de investigación para optar el grado académico de Maestra en Administración en la 

Universidad Nacional Federico Villareal en la ciudad de Lima del año 2024; el estudio tuvo 

como objetivo general analizar cómo el sistema de gestión interno puede impactar 

positivamente en el desempeño de la alta dirección, con base en los resultados de la Gerencia 

Regional de Educación de Ventanilla. Y como Hipótesis General señala que, si se da la 

implementación de un sistema de control interno entonces influirá en la gestión por resultados 

de la UGEL de Ventanilla.  

Como principales conclusiones se obtuvo las siguientes:  

− PRIMERA, Un efectivo dispositivo de control interno incide positivamente en la 

gestión totalmente basada en resultados de la Unidad de Gestión Educativa Ventanilla; 

a través del uso, mejora y evaluación del dispositivo indicado.  

− CUARTA, La evaluación de un dispositivo de gestión interna eficaz tiene un fino 

impacto en el desarrollo continuo y la competencia como resultado de los resultados de 

la unidad de gestión educativa local Ventanilla; a través de un cuestionario de 

evaluación, diagrama de flujo o narrativa que identifique las debilidades y amenazas de 

la máquina propuesta que le permita realizar modificaciones y lineamientos que 

potencien la mejora continua y la competitividad institucional.  
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Aydee Estefani Chaca Oliveros y Lisedt Ana Contreras Tito (2022) en su tesis que se titula 

“Habilidades blandas y desempeño laboral de los trabajadores administrativos en el trabajo 

remoto Escuela de Posgrado Huancayo, 2021”. 

Trabajo de investigación para optar el Grado Académico de Maestro en Recursos Humanos y 

Gestión Organizacional en la Universidad Continental de Huancayo el año 2022; el estudio 

tuvo como Objetivo general. Analizar la influencia de las habilidades blandas y el desempeño 

laboral de los trabajadores administrativos en el trabajo remoto de la Escuela de Posgrado 

Huancayo 2021. Como Hipótesis general. Las habilidades blandas influyen significativamente 

en el desempeño laboral de los trabajadores administrativos en el trabajo remoto de la Escuela 

de Posgrado Huancayo 2021.  

Como principales conclusiones se obtuvo las siguientes:  

− PRIMERA, Las habilidades blandas influyen significativamente en el desempeño 

laboral de los trabajadores administrativos en el trabajo remoto de la Escuela de 

Posgrado Huancayo 2021, debido a que la correlación r de Pearson (r= 0,761), con una 

significancia de p= 0,000 y demuestra una correlación positiva y buena, es decir, si las 

habilidades blandas aumentan significativamente mejora el desempeño laboral de los 

trabajadores administrativos en el trabajo remoto de la Escuela de Posgrado Huancayo 

2021. El género femenino representa el 73% y tiene una competencia más a diferencia 

del género masculino, que es la intuición y el 27% representa al género masculino.  

− SEGUNDA, la autoconfianza se relaciona significativamente con el desempeño laboral 

de los trabajadores administrativos en el trabajo remoto de la Escuela de Posgrado 

Huancayo 2021, debido a que tiene una correlación r de Pearson (r= 0,560) con una 

significancia de p= 0,000 y demuestra una correlación positiva y buena, es decir si la 

autoconfianza aumenta significativamente mejora el desempeño laboral de los 

trabajadores administrativos en el trabajo 148 remoto de la Escuela de Posgrado 

Huancayo 2021. 
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Soto Linares, Julissa del Pilar (2021) en su tesis “Sistema Del Proceso De Control Interno 

En La Unidad De Administración Y Finanzas De La Corte Superior De Justicia De Arequipa, 

Y Su Efecto En El Cumplimiento Del Área De Tesorería Para El Año 2020”. 

Trabajo de investigación para obtar el grado de Maestro en Gestión Pública en la Universidad 

Católica de Santa María de la ciudad de Arequipa del año 2021, el cual tiene como objetivo 

principal Analizar el proceso de control interno en la UAF de la Corte Superior de Justicia y 

como afecta en el Cumplimiento de las metas del Área de Tesorería para el año 2020. Como 

Hipótesis Principal indica la siguiente: Dado que, se evidencian inconvenientes en el 

cumplimiento de obligaciones económicas en la Unidad de Administración y finanzas de la 

Corte Superior de Justicia de Arequipa, que tiene un efecto en el funcionamiento del Área de 

Tesorería, es probable que, si se aplican procedimientos con mayor eficacia en el control 

interno existente, se mejorará el desempeño del área.  

Como principales conclusiones se obtuvo las siguientes:  

− CUARTA: Se concluye que existe una relación directa en cuánto al efecto que genera 

el constante cambio de políticas y directivas internas para el buen funcionamiento del 

área de tesorería de la CSJAR, es por ello que se requiere a la Gerencia Distrital, 

Jefatura de la UAF y demás coordinaciones que lleven un plan interno de trabajo y de 

prevención de contingencias y riesgos de control detectados en el año 2020, el cual 

refleja que el cumplimiento de las metas del área se encuentran a razón del 70% de lo 

estimado para el presente año respecto al año 2019, y que se necesita para que se dé un 

adecuado cumplimiento de las metas del área de tesorería de acuerdo a lo contemplado 

en el PEI de la Corte Superior de Justicia de Arequipa.  

− QUINTA: De la investigación realizada, se concluye que el personal administrativo que 

trabaja en la Unidad de Administración y Finanzas, no realiza actividades en equipo y 

coordinadas, en cuanto a las competencias de funciones que no permiten simplificar 

procedimientos administrativos y la comunicación de un área a otra han tenido 

dificultades para conectar los adecuados procedimientos de trabajo, tal como se puede 

apreciar en el resultado de la encuesta aplicada en la pregunta N° 12, quiénes el 30% 

de los encuestados, señalan que su comunicación es buena, mientras el 32% indica que 

su comunicación es regular y moderada, mientras el 10% de los encuestados señalan 
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que su comunicación con las otras áreas no es muy buena, debido a que no se llevan a 

cabo reuniones de trabajo de manera permanente entre los trabajadores administrativos, 

y a los cambios constantes de las políticas en las Directivas internas de caja chica y 

Resoluciones Administrativas que se anteponen a otras Normativas Reguladoras, y que 

tienen un efecto significativo en el cumplimiento de las metas para el área de tesorería.  

− SEXTA: De él análisis realizado al cumplimiento de las metas del área de tesorería, se 

concluye que, según informes de control emitidos por el órgano de control interno de 

la Corte Superior de Justicia de Arequipa, que son evaluados por el comité de 

implementación de acciones de control, cuya conformación se dio en el presente año 

2019, no se ha podido implementar todas las medidas necesarias según el cronograma 

respectivo del CCI (Comité de Control interno de la corte), debido a que todas las áreas 

conformantes de la Unidad de Administración Finanzas tienen que realizar 

evaluaciones permanentes de sus actividades mediante indicadores de gestión y no han 

procesado estadísticamente la situación actual de todas sus dependencias, y en vista a 

que se está en constante supervisión la implementación y éstas se encuentran sujetas a 

control; se encuentran en un avance del 60% del total de la implementación en la 

entidad, y que aún falta que todas las coordinaciones de la unidad tienen que realizar 

informes mensuales de ejecución y detección de deficiencias encontradas por el órgano 

competente, las cuáles no se están cumpliendo en su cabalidad. 

 

Rodríguez Sahuanay, Daysi Erika (2022) en su tesis que se titula “Relación del Control 

Interno con la Gestión Administrativa de la UE 022 IX Macro Región Policial Arequipa 2020”, 

tuvo como Objetivo general Determinar la relación del control interno con la Gestión 

administrativa del UE-022- IX Macro Región Policial, Arequipa-2020”. 

Trabajo de investigación para obtar el grado de Maestra en Administración en la Universidad 

Nacional Federico Villareal de la ciudad de Lima del año 2024, la cual tiene como objetivo 

general el siguiente: Determinar la relación del control interno con la Gestión administrativa 

del UE-022- IX Macro Región Policial, Arequipa-2020. Asimismo, como Hipótesis general 

señala que: El control interno se relaciona positiva y significativamente con la Gestión 

administrativa de la UE-022- IX Macro Región Policial, Arequipa-2020.  
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Como principales conclusiones se obtuvo las siguientes:  

− PRIMERA Se afirma que el control interno se correlaciona positiva y de forma 

significativa con la gestión administrativa de la UE-022-IX Macro Región Policial de 

Arequipa 2020. En tal sentido se puede afirmar que, si la institución se enfoca en 

mejorar su control interno, su gestión administrativa se optimizará. Se determinó de 

acuerdo con los resultados que la organización cuenta con un regular manejo del control 

interno; esto se replica en una gestión a nivel administrativo deficiente.  

− CUARTA, Se afirma que el control interno se correlaciona positiva y de forma 

significativa con la dirección de la UE-022-IX Macro Región Policial de Arequipa 

2020. En tal sentido se puede afirmar que, si la institución se enfoca en mejorar su 

control interno, su dirección también se ver· mejorada. Según los resultados se 

determinó que los logros y metas son compartidos por los integrantes de la institución. 
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Capitulo II Metodología 
 

El enfoque de la presente investigación es de tipo cuantitativa, debido a que, dicha 

investigación estudia la asociación o relación entre variables. 

Se emplearon técnicas e instrumentos de tipo cuantitativo, entre ellos pruebas, 

cuestionarios, observación y experimentos. El análisis de los datos se realizó con base en 

métodos cuantitativos, específicamente utilizando herramientas de estadística descriptiva e 

inferencial (Stracuzzi & Pestana, 2006) 

1. Método 

Para el desarrollo del trabajo se ha seguido una serie de fases y procedimientos que han 

establecido el método de investigación, consistente en la siguiente:  

1.1. Diseño metodológico  

 

1.1.1. Tipo de investigación  

El enfoque de esta investigación es de tipo cuantitativo, nivel correlacional y de diseño 

no experimental. 

1.1.2. Nivel de investigación  

Según su profundidad o naturaleza, el nivel del presente estudio es CORRELACIONAL 

porque mide, cuantifica y analiza la correlación existente entre dos o más variables. 

1.2. La recolección de datos 

Tomando en cuenta el tipo de investigación y los objetivos de esta investigación se ha 

aplicado los métodos estadísticos de estadística descriptiva necesarios, para evaluar los 

resultados obtenidos y proceder a su análisis. El proceso de la recolección de los datos, 

comprende fases sucesivas y de manera cuidadosa, para garantizar la validez de la información 

obtenida. 

En primer lugar, se identifica a la población objetivo a la cual se aplicará el instrumento 

de recolección de datos. 
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En segundo lugar, se realizará una prueba piloto con el instrumento con el fin de validar 

su confiabilidad y pertinencia; una vez obtenida su validación, se procederá a aplicar la encuesta 

de manera completa. 

Para efectos de la recolección de datos, se realizaron previamente las coordinaciones 

pertinentes con la autoridad de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre para realizar la 

recopilación de datos. El estudio fue programado para ejecutarse en un periodo total de tres 

meses, contemplando la etapa de recolección de datos durante dos a tres semanas, llevada a cabo 

principalmente en horario de mañana. 

Se realizó la recopilación de datos a partir de encuestas y de las fuentes documentales de 

la propia Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, consistente en los entregables 

presentados por la entidad y los Informes de Evaluación del Órgano de Control Institucional de 

los años 2022 y 2023, la cual permite recabar información en el presente estudio. 

 

1.2.1. Técnicas 

En el presente estudio, para la recolección de datos se utilizó la técnica de la encuesta, y 

también se recogió información documental a través de un análisis documental utilizando fichas 

de recolección. 

Para la aplicación campo el instrumento fue un cuestionario elaborado en base a los 

subindicadores y cuyo detalle se muestra a continuación.  

 

1.2.2. Instrumentos 

Los instrumentos de la investigación utilizados fueron el cuestionario estructurado en la 

escala de LIKERT, dirigido a los servidores públicos de la Municipalidad Distrital de Alto Selva 

Alegre, el cual fue elaborado en forma específica e inédita para el presente estudio. Para la 

revisión documental se utilizó fichas de análisis documental de la documentación proporcionada 

por la entidad, mediante el acceso a la información pública.  
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1.2.2.1.Validación del Instrumento  

 

Se validó el cuestionario obteniendo el coeficiente alfa de Cronbach de 0.74, lo cual 

significa que el instrumento es confiable y permitirá obtener resultados consistentes.  

Hernández, et. al (2014), es el grado de consistencia que expide la herramienta utilizada 

en el estudio y se le conoce como alfa de Cronbach. Por otro lado, la validez se llevará a juicio 

de expertos, participarán dos expertos como mínimo en la validación, los cuales con la 

experiencia que les precede podrán analizar si la herramienta es la adecuada para el recojo de 

data. 

Tabla 1:  

Validación del instrumento. 

Experto Resultado de calificación 

Mg. Ángel Raúl Poco Rodríguez Validado 

Mg. Diego Alonso Zegarra Rimachi Validado 

 

1.2.2.2.Confiabilidad del instrumento 

Palella y Martíns (2010), indican que la confiabilidad es una forma de estar más cerca 

de la verdad, minimizando así el error posible y ayuda a encontrar la causa posible de este.  

Para analizar la confiabilidad del instrumento, se ha sometido a las pruebas de 

coeficiente Alfa de Cronbach. 

 

Tabla 2:  

Baremos del coeficiente de alfa de Cronbach. 

Coeficiente Alfa de Cronbach Calificación 

Coeficiente alfa >0.9    Excelente 

Coeficiente alfa > 0.8 Bueno 

Coeficiente alfa > 0.7 Aceptable 

Coeficiente alfa > 0.6 Cuestionable 

Coeficiente alfa > 0.5 Inaceptable 

Nota. George y Mallery (2003). 
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A continuación, se presenta los resultados obtenidos sobre el cálculo del Alfa de 

Cronbach de las variables y los indicadores. 

Tabla 3: 

 Resultados de fiabilidad Alfa de Cronbach. 

Alfa de Cronbach N° de elementos 

0,74 20 

Nota. Elaboración propia 

Interpretación: La tabla 3, nos muestra los resultados del cálculo del alfa de Cronbach 

realizado al cuestionario con 20 ítems, donde detalla que existe un alfa de 0.74, lo que significa 

que tenemos una fiabilidad buena.  

El instrumento utilizado fue el cuestionario de escala de tipo Likert, que fue previamente 

validado antes de ser entregado a los encuestados. Para efectos de validación del cuestionario 

primero se aplicó el índice de confiabilidad del alfa de Cronbach para medir la fiabilidad y 

correlación de ítems. Segundo se realizó la validación de expertos, quienes revisaron el 

cuestionario, realizando algunas observaciones, las cuales fueron levantadas, se prosiguió con 

la aplicación de una prueba piloto a un número restringido de personas, volviéndose a aplicar el 

índice de confiabilidad del alfa de Cronbach, obteniendo un resultado del 0.74, tal como se 

refiere en los Anexos .Se remarcó el carácter anónimo del cuestionario, así como la sinceridad 

de las  respuestas emitidas para contribuir al éxito del estudio. 

1.3. Campo de Verificación 

 

1.3.1. Ubicación Espacial  

La presente investigación se llevó a cabo en el distrito de Alto Selva Alegre de Arequipa.  

 

1.3.2. Ubicación Temporal  

El horizonte temporal del estudio está referido al período de tiempo: Años 2022 y 2023. 
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1.3.3. Unidad de Estudio: 

La unidad de estudio está conformada por los servidores y funcionarios públicos de la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, que intervienen en la Implementación del Sistema 

de Control Interno (SCI). La identificación de estos trabajadores se realizó a partir del análisis 

del organigrama institucional. En ese sentido, la unidad de estudio comprende a aquellos 

servidores cuyas competencias están vinculadas al cumplimiento de los componentes, etapas y 

responsabilidades definidas en el marco del modelo de control interno aplicable al sector 

público. 

1.3.3.1.Criterios de Inclusión 

• Servidores y funcionarios que desempeñan funciones directamente relacionadas con 

la implementación, seguimiento o supervisión del Sistema de Control Interno en la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. 

• Personal que figura dentro del organigrama institucional y que pertenece a áreas 

estratégicas vinculadas con la gestión administrativa, financiera o de control. 

• Trabajadores que cuenten con vínculo laboral vigente al momento de la recolección 

de datos. 

1.3.3.2.Criterios de Exclusión 

• Personal que no tiene relación directa con la implementación del Sistema de Control 

Interno. 

• Servidores que se encuentren con licencia, vacaciones o no tengan vinculo laboral 

con la entidad durante el periodo de recolección de información. 

• Funcionarios que, por motivos personales o laborales, decidieron no participar en el 

estudio. 

1.3.3.3.Población 

 

La población de la presente investigación está constituida por los Gerentes y Subgerentes 

que suman treinta y ocho (38). 
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1.3.3.4.Muestra 

 

Asimismo, respecto al tipo de muestras no probabilística, define:  

“Es aquella que el investigador selecciona según su propio criterio, sin ninguna regla 

matemática o estadística.” (Carrasco, 2005, p. 243). 

Para la presente investigación corresponde una muestra denominada de caso único. 

Que consiste en el análisis de un solo sujeto, grupo o entidad, con el propósito de 

examinar variables específicas y sus interrelaciones mediante el uso de datos numéricos y 

técnicas estadísticas. Este enfoque resulta especialmente valioso cuando se busca comprender 

fenómenos en contextos particulares o cuando la población disponible es limitada. Según 

Gravetter y Forzano (2012), el estudio de caso único permite obtener una comprensión 

exhaustiva de un caso específico, sirviendo además como base para futuras comparaciones o 

para la formulación de hipótesis en investigaciones posteriores. 

En función de lo anterior, la presente investigación utilizó una muestra constituida por 

los treinta y ocho (38) servidores públicos, que ocupan cargos de Gerentes y Subgerentes, y que, 

conforme a la legislación vigente, están directamente vinculados a la Implementación del 

Sistema de Control Interno en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre; Dado que, se 

trata de una población pequeña, por lo que se decidió aplicar los instrumentos de recolección de 

datos a la totalidad de la población, siendo una muestra de caso único, y garantizando así un 

análisis adecuado y representativo del caso estudiado. 

1.4. Procesamiento de datos 

Luego de recoger la información, los datos cuantitativos han sido procesados en el 

programa EXCEL, cuyos resultados se presentan en el capítulo de resultados y discusión, a 

través de tablas de frecuencia y figuras correspondientes. Asimismo, se complementó con la 

observación documental de informes y documentos obtenidos mediante solicitudes de acceso a 

la información pública a la Municipalidad Distrital y al Órgano de Control Institucional (OCI). 

Finalmente, el análisis de los datos se realizó a la luz de la normativa vigente y de los conceptos 

y definiciones desarrollados en el marco teórico, lo que permitió arribar a las conclusiones del 

presente estudio. 
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Capítulo III Resultados y discusión 

 

En este capítulo se presentan los resultados obtenidos en base a los objetivos planteados, 

haciendo uso de las encuestas aplicadas al personal encargado de la Implementación del Sistema 

Interno de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre de Arequipa. 

 

3.1. Resultados correspondientes a la encuesta realizada 

A continuación, se presentan los resultados correspondientes a la encuentra aplicada 

acerca de la Implementación del Sistema de Control Interno, sus indicadores, según los servidores 

encuestados: 

 

3.3.1. Pregunta 1. ¿Considera Ud. que conoce los principios y objetivos del Sistema 

de Control Interno implementado en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre?  

Tabla 4: 

Resultado de la pregunta 1. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 5 0.13 5 0.13 

4 De acuerdo 15 0.39 20 0.53 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 0.32 32 0.84 

2 En desacuerdo 4 0.11 36 0.95 

1 Totalmente en desacuerdo 2 0.05 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 4: 

Resultado de la pregunta 1  

Tabla 5: 

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 11 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota.  Elaborado con los resultados de la encuesta. 
 

 

Interpretación: 

En la pregunta N°01, la media de 3.45, junto a la mediana y la moda de 4, refleja una 

tendencia a valorar positivamente el conocimiento sobre los principios del Sistema de Control 

Interno. El 52% manifestó acuerdo con lo antes mencionado, mientras que un 16% expresó 

desacuerdo. El coeficiente de asimetría (As = 0.55) revela que existe una tendencia a marcar 

opciones con mayor grado de acuerdo. La curtosis cercana a cero (Kurt= 0.09) indica una 

distribución mesocúrtica, las respuestas están equilibradas, sin muchos extremos, como en una 

curva normal. Esto indica que, aunque la mayoría posee nociones claras del sistema, aún existe 

un número de servidores que necesitan reforzar el conocimiento que poseen sobre la materia.  

 
1 Leyenda: 

N: Tamaño de la muestra 

X̅: Media Aritmética 

Me: Mediana 

Mo: Moda 

S2: Varianza  

S: Desviación,  

DM: Desviación media 

As: Coeficiente de asimetría 

Kurt: Curtosis 
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3.3.2. Pregunta 2. ¿Considera Ud. qué en la institución, las funciones están 

formalmente asignadas y documentadas? 

Tabla 6: 

Resultado de la pregunta 2. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 9 0.24 9 0.24 

4 De acuerdo 13 0.34 22 0.58 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 0.32 34 0.89 

2 En desacuerdo 4 0.11 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 5:  

Resultado de la pregunta 2  

Tabla 7:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 2.  

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°02, la media de 3.71, junto a la moda y la mediana de 4, muestra que 

la mayoría tiene una opinión positiva. El 58% de los servidores indicó estar de acuerdo con que 

las funciones están formalizadas por escrito, mientras que solo un 11% estuvo en desacuerdo. 

La varianza (S² = 0.89) y el coeficiente de asimetría (As = -0.15) explican una tendencia hacia 

valores altos de la distribución, lo cual significa que los servidores están de acuerdo con que las 

funciones están formalmente asignadas y documentadas.  
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3.3.3. Pregunta 3. ¿Considera Ud. qué existe una estructura organizacional clara 

que permite cumplir con los objetivos del control interno? 

Tabla 8: 

 Resultado de la pregunta 3. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta 

acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 8 0.21 8 0.21 

4 De acuerdo 10 0.26 18 0.47 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 0.32 30 0.79 

2 En desacuerdo 8 0.21 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

 

Figura 6: 

Resultado de la pregunta 3  

Tabla 9:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 3. 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

Interpretación:  

En la pregunta N°03. la media de 3.47, acompañada de la mediana y la moda en 3, 

muestra percepciones intermedias, significa que las respuestas no son ni muy negativas ni 

muy positivas, sino que se sitúan en un punto medio de la escala es decir los servidores no 

tienen una opinión muy marcada, sino neutral. Solo el 47% indicó conformidad, frente a un 

21% que no lo percibe así. El coeficiente de asimetría a cero (As = 0.07) no hay inclinación 
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hacia valores altos ni bajos, mientras que la curtosis negativa (Kurt = -1.21) sugiere una 

forma platicúrtica, es decir opiniones dispersas. En consecuencia, los servidores no 

perciben la estructura organizacional como completamente definida para garantizar el 

cumplimiento del control interno. 

3.3.4. Pregunta 4. ¿Considera Ud. qué se aplican procedimientos escritos que 

orientan el desarrollo de sus actividades laborales? 

Tabla 10:  

Resultado de la pregunta 4. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 7 0.18 7 0.18 

4 De acuerdo 7 0.18 14 0.37 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 15 0.39 29 0.76 

2 En desacuerdo 8 0.21 37 0.97 

1  Totalmente en desacuerdo 1 0.03 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 7:  

Resultado de la pregunta 4  

Tabla 11: 

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 4. 

 

 

 

 

 

. 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

 

En la pregunta N°04, con la media de 3.29, la mediana y la moda de 3, las respuestas se 

agrupan en el punto medio de la escala. El 39% de los encuestados se mantiene neutral, el 21% 
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muestra desacuerdo y solo el 36% expresa estar de acuerdo. El coeficiente de asimetría (As = -

0.09) muestra que hay una pequeña preferencia por las respuestas más altas. La curtosis de -

0.96 indica una distribución platicúrtica, lo que significa que las opiniones fueron dispersas, sin 

concentrarse en una sola opción. Evidenciando que los procedimientos escritos aún no son 

suficientemente reconocidos o utilizados por todo el personal. 

 

3.3.5. Pregunta 5. ¿Considera Ud. qué se desarrollan acciones para detectar errores 

o irregularidades en los procesos institucionales? 

Tabla 12:  

Resultado de la pregunta 5. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 2 0.05 2 0.05 

4 De acuerdo 7 0.18 9 0.24 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 19 0.50 28 0.74 

2 En desacuerdo 10 0.26 38 1.00 

1 Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 8:  

Resultado de la pregunta 5  

Tabla 13:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 5. 

 

 
 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N°05, con la media de 3.03, la moda y la mediana en 3, las respuestas se 

ubican en el centro de la escala. El 50% no expresó postura definida, y solo el 23% estuvo de 

acuerdo. El coeficiente de asimetría (As = 0.57) muestra que la mayoría de las respuestas se 

ubican en los niveles inferiores de la escala, y la curtosis levemente positiva (Kurt = 0.12) señala 

que las respuestas se ubican mayormente cerca del valor medio. Esto indica que los encuestados 

perciben poca efectividad en los mecanismos para detectar irregularidades, siendo necesario 

fortalecer acciones de monitoreo interno. 

3.3.6. Pregunta 6. ¿Considera Ud. qué el plan de acción anual, en la sección de 

medidas de remediación, ha sido elaborado con criterios técnicos adecuados? 

Tabla 14:  

Resultado de la pregunta 6. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 3 0.08 3 0.08 

4 De acuerdo 15 0.39 18 0.47 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 15 0.39 33 0.87 

2 En desacuerdo 5 0.13 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 9: 

Resultado de la pregunta 6  

Tabla 15:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 6. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°06, la media de 3.42, con la mediana y la moda en 3, refleja que las 

respuestas son similares entre los encuestados respecto al plan de acción. Un 43% no se inclinó 

claramente ni a favor ni en contra, mientras que un 28% indicó conformidad y un 29% 

disconformidad respecto a la pregunta. El coeficiente de asimetría (As = -0.04) sugiere que no 

hay inclinación hacia un lado específico de la escala. Por su parte, la curtosis negativa (Kurt = -

0.34) indica una distribución platicúrtica, es decir que las respuestas estuvieron dispersas. Esto 

evidencia que los trabajadores no tienen del todo claro la base técnica del plan de acción. 

3.3.7. Pregunta 7.  ¿Considera Ud. qué se han aplicado correctamente las medidas 

correctivas previstas en el plan de acción anual? 

Tabla 16:  

Resultado de la pregunta 7. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 4 0.11 4 0.11 

4 De acuerdo 17 0.45 21 0.55 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 0.26 31 0.82 

2 En desacuerdo 7 0.18 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 10:  

Resultado de la pregunta 7  

Tabla 17:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 7. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°07, con la media de 3.47, la mediana y moda de 4, se observa que la 

mayoría tiene respuestas favorables hacia la percepción de aplicación de las medidas 

correctivas. El 56% del personal indicó algún grado de conformidad, frente a un 18% que mostró 

disconformidad respecto a la aplicación de las medidas correctivas. El coeficiente de asimetría 

(As = -0.25) señala una tendencia hacia respuestas positivas, mientras que la curtosis negativa 

(Kurt = -0.65) indica una forma platicúrtica. Esto refleja que, aunque predomina una percepción 

favorable, las respuestas aún son dispersas, lo que sugiere que el tema genera distintas 

interpretaciones entre los encuestados. Se deduce que la percepción sobre la calidad de las 

medidas preventivas del plan aún no es sólida entre el personal, siendo necesario reforzar su 

diseño participativo y de comunicación.  
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3.3.8. Pregunta 8. ¿Considera Ud. qué la identificación de riesgos en su área se 

realiza de manera participativa y adecuada? 

Tabla 18:  

Resultado de la pregunta 8. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 1 0.03 1 0.03 

4 De acuerdo 15 0.39 16 0.42 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 14 0.37 30 0.79 

2 En desacuerdo 8 0.21 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 11:  

Resultado de la pregunta 8  

Tabla 19:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 8. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°08, la media de 3.24 con la mediana de 3 y la moda de 4 muestra una 

leve por respuestas positivas. El 42% del personal indicó conformidad respecto al tema 

evaluado, mientras que un 21% expresó disconformidad. El coeficiente de asimetría (As =-0.16) 

señala una ligera inclinación hacia respuestas positivas. Sin embargo, la curtosis (Kurt = -0.95) 

muestra una distribución platicúrtica, con respuestas dispersas. Estos datos revelan que, aunque 

existe cierta participación por el personal, la percepción de efectividad sobre el proceso de 

Medida Valor 

n 

X̅  

Me 

Mo 

S2 

S 

DM 

As 

Kurt 

38 

3.24 

3 

4 

0.65 

0.81 

0.73 

-0.16 

-0.95 

0
2
4
6
8

10
12
14
16

Totalmente
de acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo ni

en
desacuerdo

En
desacuerdo Totalmente

en
desacuerdo

1

15
14

8

0

¿Considera ud. que la identificación de riesgos en su área, 
se realiza de manera participativa y adecuada?



58 

identificación de riesgos aún es moderadamente baja, lo cual evidencia la necesidad de evaluar 

su impacto real y de fortalecer los mecanismos de retroalimentación en su ejecución. 

 

3.3.9. Pregunta 9. ¿Considera Ud. qué se han definido y aplicado controles efectivos 

frente a los riesgos identificados en su unidad? 

Tabla 20:  

Resultado de la pregunta 9. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 3 0.08 3 0.08 

4 De acuerdo 12 0.32 15 0.39 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 16 0.42 31 0.82 

2 En desacuerdo 7 0.18 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 12:  

Resultado de la pregunta 9  

Tabla 21: 

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 9. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°09, con la media de 3.29, la mediana y la moda de 3, se identifica que 

las respuestas se sitúan en un punto medio de la escala. Solo el 40% del personal mostró 

conformidad, mientras que un 42% no emitió una postura clara respecto a la pregunta. La 
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asimetría positiva (As = 0.17) refleja una leve inclinación hacia respuestas negativas. La curtosis 

negativa (Kurt = -0.61) señala que las respuestas se encuentran más dispersas de lo esperado. 

En conjunto, estos resultados indican que la mayoría del personal no se siente estar 

adecuadamente informado sobre las medidas de control. 

3.3.10. Pregunta 10. ¿Considera Ud. qué en la entidad se informa periódicamente a 

los trabajadores sobre las medidas de control adoptadas? 

Tabla 22:  

Resultado de la pregunta 10. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 2 0.05 2 0.05 

4 De acuerdo 16 0.42 18 0.47 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 0.26 28 0.74 

2 En desacuerdo 10 0.26 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 13:  

Resultado de la pregunta 10  

Tabla 23:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 10. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia. 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N° 10, la media de 3.26, con la moda 4 y la mediana 3, señala una 

percepción dividida. El 47% indicó algún grado de conformidad, pero un 26% manifestó 

disconformidad respecto a la pregunta. La asimetría levemente negativa (As = -0.13) indica una 

ligera concentración hacia respuestas positivas, mientras que la curtosis (Kurt = -1.04) revela 

una distribución claramente platicúrtica, con respuestas dispersas. Esto sugiere que la 

comunicación institucional sobre medidas de control no está suficientemente interiorizada entre 

los trabajadores. Esto indica que la supervisión del Sistema de Control Interno no es una práctica 

perceptible ni frecuente para los trabajadores, lo que podría afectar su sostenibilidad. 

 

3.3.11. Pregunta 11. ¿Considera Ud. qué se realiza un seguimiento continuo a las 

actividades implementadas en el marco del control interno? 

Tabla 24:  

Resultado de la pregunta 11. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 2 0.05 2 0.05 

4 De acuerdo 13 0.34 15 0.39 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 9 0.24 24 0.63 

2 En desacuerdo 14 0.37 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 14:  

Resultado de la pregunta 11  

Tabla 25:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 11. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N° 11 la media de 3.08, la mediana de 03 y la moda de 2 reflejan 

percepciones desfavorables respecto al seguimiento institucional. El 61% del personal manifestó 

estar en desacuerdo o sin una opinión definida. El coeficiente de asimetría (As = 0.21) indica 

una leve inclinación hacia respuestas inferiores de la escala. La curtosis negativa (Kurt = -1.25) 

muestra una distribución platicúrtica, es decir, señala una distribución más extendida, con 

respuestas más dispersas en la escala. Estos resultados reflejan que el seguimiento continuo aún 

no es una práctica plenamente visible ni consolidada dentro del proceso de implementación del 

control interno.  
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3.3.12. Pregunta 12. ¿Considera Ud. que las deficiencias detectadas en la 

implementación del sistema de control interno son registradas y comunicadas 

oportunamente?  

Tabla 26:  

Resultado de la pregunta 12. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 1 0.03 1 0.03 

4 De acuerdo 11 0.29 12 0.32 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 17 0.45 29 0.76 

2 En desacuerdo 9 0.24 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 15:  

Resultado de la pregunta 12  

Tabla 27:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 12. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta.  

 

Interpretación:  

En la pregunta N°12, con la media de 3.11, la moda y la mediana de 3, las respuestas 

tienden a ubicarse en valores intermedios de la escala. Un 45% de los encuestados no manifestó 

una posición clara, mientras que un 24% no estuvo de acuerdo. El coeficiente de asimetría (As 

= 0.14) indica una leve inclinación hacia respuestas más negativas, y la curtosis negativa (Kurt 

= -0.58) evidencia una distribución platicúrtica, las respuestas no se agrupan principalmente en 
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los valores medios de la escala. Esto refleja que no todos los trabajadores perciben una adecuada 

retroalimentación respecto a las deficiencias encontradas en el sistema de Control Interno. 

 

3.3.13. Pregunta 13. ¿Considera Ud. qué los trabajadores son informados del Grado 

de cumplimiento y madurez de la Evaluación Anual del Sistema de Control Interno? 

Tabla 28:  

Resultado de la pregunta 13. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 1 0.03 1 0.03 

4 De acuerdo 16 0.42 17 0.45 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 0.32 29 0.76 

2 En desacuerdo 6 0.16 35 0.92 

1  Totalmente en desacuerdo 3 0.08 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 16:  

Resultado de la pregunta 13  

Tabla 29:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 13. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N°13, la media de 3.16, la media de 3 y la moda de 4 sugieren una 

inclinación leve hacia a opiniones favorables entre los encuestados. El 45% indicó algún grado 

de acuerdo, frente a un 24% que no lo percibe así. El coeficiente de asimetría (As = -0.67) revela 

que la mayoría de las respuestas se ubican por encima del promedio, lo que refleja una 

percepción generalmente favorable o positiva, aunque no con claridad absoluta. La curtosis 

cercana a cero (Kurt = -0.04) indica una distribución mesocúrtica, significa que las respuestas 

están bastante equilibradas, sin una inclinación marcada hacia valores altos o bajos. Esto sugiere 

que los servidores no tienen claridad respecto a la difusión de los informes del Órgano de 

Control Institucional (OCI), lo cual debilita el carácter preventivo y correctivo del control 

interno en la entidad. 

3.3.14. Pregunta 14. ¿Considera Ud. qué los trabajadores son informados de los 

informes de Evaluación emitida por la OCI y de las recomendaciones para mejorar la 

gestión? 

Tabla 30:  

Resultado de la pregunta 14. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 3 0.08 3 0.08 

4 De acuerdo 11 0.29 14 0.37 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 9 0.24 23 0.61 

2 En desacuerdo 9 0.24 32 0.84 

1  Totalmente en desacuerdo 6 0.16 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 17:  

Resultado de la pregunta 14 

Tabla 31:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 14. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N°14, con la media de 2.89, la mediana de 3 y la moda de 4, los resultados 

muestran una percepción moderadamente baja sobre la comunicación institucional. Solo el 37% 

indicó estar de acuerdo, mientras que el 63% mostró dudas o desacuerdo. El coeficiente de 

asimetría (As = -0.07) muestra que hay un sesgo a la derecha, lo que sugiere una percepción 

levemente favorable. La curtosis negativa (Kurt = -1.09) sugiere una forma platicúrtica, es decir 

respuestas más dispersas. En consecuencia, existe una percepción generalizada de que la 

información proveniente del Órgano de Control Institucional (OCI) no llega adecuadamente a 

los trabajadores.  

 

 

 

 

 

 

 

Medida Valor 

n 

X̅  

Me 

Mo 

S2 

S 

DM 

As 

Kurt 

38 

2.89 

3 

4 

1.46 

1.21 

1.12 

-0.07 

-1.09 

0

2

4

6

8

10

12

Totalmente
de acuerdo

De acuerdo Ni de
acuerdo ni

en
desacuerdo

En
desacuerdo Totalmente

en
desacuerdo

3

11

9 9

6

¿Considera ud. que ha sido informado sobre las 
recomendaciones formuladas por el Órgano de Control 

Institucional (OCI)?



66 

3.3.15. Pregunta 15. ¿Considera Ud. qué se realiza un diagnóstico adecuado de las 

necesidades de capacitación del personal en control interno? 

Tabla 32:  

Resultado de la pregunta 15. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 5 0.13 5 0.13 

4 De acuerdo 11 0.29 16 0.42 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 10 0.26 26 0.68 

2 En desacuerdo 11 0.29 37 0.97 

1  Totalmente en desacuerdo 1 0.03 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 18: 

Resultado de la pregunta 15  

Tabla 33:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 15. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N° 15, la media de 3.21, junto a la mediana de 3 y la moda de 4, muestra 

que existe cierta aprobación, aunque no generalizada. El 42% de los encuestados estuvo de 

acuerdo y totalmente de acuerdo con el diagnóstico de necesidades, pero un 31% expresó están 

en desacuerdo y total desacuerdo. El coeficiente de asimetría (As = 0.08) señala una leve 
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inclinación hacia respuestas negativas.  La curtosis negativa (Kurt = -0.94) representa una 

distribución platicúrtica, es decir respuestas dispersas. Este resultado pone en evidencia que la 

planificación del fortalecimiento de capacidades institucionales no es percibida como inclusiva 

ni bien difundida por parte del personal. 

 

3.3.16. Pregunta 16. ¿Considera Ud. qué la entidad cuenta con un plan anual de 

capacitación en control interno que incluye a todas las áreas? 

 

Tabla 34: 

Resultado de la pregunta 16. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 6 0.16 6 0.16 

4 De acuerdo 12 0.32 18 0.47 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 11 0.29 29 0.76 

2 En desacuerdo 8 0.21 37 0.97 

1  Totalmente en desacuerdo 1 0.03 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 19: 

Resultado de la pregunta 16  

Tabla 35:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 16. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N° 16, la media de 3.37, con la mediana en 3 y la moda en 4, muestra una 

percepción moderadamente positiva. El 47% expresó estar de acuerdo, frente a un 23% que 

manifestó desacuerdo. El coeficiente de asimetría (As = -0.12) indica que las respuestas tienen 

una inclinación moderada hacia los niveles superiores de la escala. Por su parte, la curtosis 

negativa (Kurt = -0.69) señala una distribución platicúrtica, con respuestas más dispersas. Estos 

resultados reflejan que la percepción sobre la frecuencia de la capacitación es baja, lo que 

evidencia una necesidad institucional urgente de establecer programas formativos permanentes 

sobre el Sistema de Control Interno. 

3.3.17. Pregunta 17. ¿Considera Ud. qué recibe capacitaciones regulares y 

pertinentes sobre el Sistema de Control Interno? 

Tabla 36:  

Resultado de la pregunta 17. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 2 0.05 2 0.05 

4 De acuerdo 13 0.34 15 0.39 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 11 0.29 26 0.68 

2 En desacuerdo 9 0.24 35 0.92 

1  Totalmente en desacuerdo 3 0.08 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 
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Figura 20: 

 Resultado de la pregunta 17  

Tabla 37:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 17. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación:  

En la pregunta N° 17, con la media de 3.05, la mediana de 3 y la moda de 4, la mayoría 

de los encuestados eligió opciones en el centro de la escala, sin mostrar una tendencia clara 

hacia extremos positivos o negativos. El 39% expresó estar de acuerdo, mientras que un 31% 

indicó desacuerdo. El coeficiente de asimetría (As = -0.25) muestra una leve inclinación hacia 

respuestas más positivas. La curtosis (Kurt = -0.76) es claramente platicúrtica, lo que indica 

opiniones dispersas. En resumen, la percepción de regularidad y pertinencia de las 

capacitaciones presenta variabilidad dentro del grupo evaluado. Esto sugiere que las 

capacitaciones actuales aún no generan un impacto contundente en el fortalecimiento de 

capacidades del personal respecto al Sistema de Control Interno. 
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3.3.18. Pregunta 18. ¿Considera Ud. qué las capacitaciones recibidas han mejorado 

sus competencias para implementar el Sistema de Control Interno? 

Tabla 38:  

Resultado de la pregunta 18. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 7 0.18 7 0.18 

4 De acuerdo 22 0.58 29 0.76 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 8 0.21 37 0.97 

2 En desacuerdo 1 0.03 38 1.00 

1  Totalmente en desacuerdo 0 - 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 21: Resultado de la pregunta 18 

Tabla 39:  

 Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 18. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 

 

Interpretación: 

En la pregunta N° 18, la media fue de 3.92, la mediana y la moda de 4, lo que indica que 

la mayoría de los trabajadores consideró que las capacitaciones han mejorado sus competencias 

para implementar el Sistema de Control Interno. El 76% expresó conformidad (22 de acuerdo y 

7 totalmente de acuerdo), mientras que el 2% manifestó disconformidad y el 21% adoptó una 

postura neutral. El coeficiente de asimetría (As = –0.36) sugiere una leve inclinación hacia 

valores más altos de la escala, es decir, percepciones mayoritariamente favorables. La curtosis 

(Kurt = 0.22) indica una distribución relativamente normal, con respuestas algo dispersas, pero 
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sin extremos pronunciados. En resumen, se evidencia una percepción moderadamente favorable 

hacia las capacitaciones recibidas, aunque no completamente consolidada, lo que podría reflejar 

que algunos trabajadores aún no perciben con claridad su impacto directo en el cumplimiento 

de los objetivos del control interno. 

3.3.19. Pregunta 19. ¿Considera Ud. qué se realizan evaluaciones que permiten 

verificar el aprendizaje adquirido durante las capacitaciones? 

Tabla 40:  

Resultado de la pregunta 19. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia absoluta 

acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 0 - - - 

4 De acuerdo 7 0.18 7 0.18 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 14 0.37 21 0.55 

2 En desacuerdo 13 0.34 34 0.89 

1  Totalmente en desacuerdo 4 0.11 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota. Elaboración propia 

Figura 22: 

Resultado de la pregunta 19 

Tabla 41:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 19. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N°19, la media fue de 2.63, la mediana y la moda de 3, indica que las 

respuestas se concentraron en niveles intermedios. El 36% se mantuvo en el medio de la escala 

de respuesta, mientras que un 44% expresó no estar de acuerdo y solo un 18% manifestó 

conformidad. El coeficiente de asimetría (As = –0.08) señala una distribución prácticamente 

simétrica, y la curtosis negativa (Kurt = –0.78) muestra una distribución platicúrtica, reflejando 

mayor dispersión en las respuestas. En conjunto, estos resultados muestran que no existe una 

percepción clara sobre la verificación del aprendizaje adquirido en las capacitaciones. 

3.3.20. Pregunta 20. ¿Considera Ud. qué los exámenes periódicos mejorarían la 

efectividad del Sistema de Control Interno? 

Tabla 42:  

Resultado de la pregunta 20. 

 Ítem 
Frecuencia 

absoluta 

Frecuencia 

relativa 

Frecuencia 

absoluta acumulada 

Frecuencia relativa 

acumulada 

5 Totalmente de acuerdo 5 0.13 5 0.13 

4 De acuerdo 15 0.39 20 0.53 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 12 0.32 32 0.84 

2 En desacuerdo 4 0.11 36 0.95 

1  Totalmente en desacuerdo 2 0.05 38 1.00 
 Total  38 1.00   

Nota: Elaboración propia 

Figura 23:  

Resultado de la pregunta 20  
Tabla 43:  

Medidas estadísticas aplicadas a la 

pregunta 20. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Elaboración propia 

 

Nota. Elaborado con los resultados de la encuesta. 
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Interpretación:  

En la pregunta N° 20, la media fue de 4.37, la mediana y la moda de 4, indica que la 

mayoría de los encuestados está de acuerdo con que los exámenes periódicos mejorarían la 

efectividad del Sistema de Control Interno. El 52% manifestó estar de acuerdo, mientras que 

solo el 15% expresó no estarlo y el 31% se mantuvo neutral. El coeficiente de asimetría (As = 

–0.29) revela una ligera inclinación hacia valores positivos, es decir, hacia opiniones favorables. 

La curtosis negativa (Kurt = -0.63), aunque platicúrtica, es decir, hay más variedad en las 

opiniones. En conjunto, los datos reflejan una percepción mayoritariamente positiva, aunque no 

uniforme, respecto a la utilidad de los exámenes periódicos. 

 

3.2. Resultados correspondientes a la revisión documental: 

A continuación, se presentan los resultados correspondientes a la revisión documental 

realizada a los documentos siguientes: los Reportes de Evaluación de la Implementación del 

Sistema de Control Interno emitidos por la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre al 2022 

y 2023, las Evaluaciones de la Implementación del Sistema de Control en la Municipalidad de 

Alto Selva Alegre emitidos por Órgano de Control Institucional al 2022 y al 2023 sobre la 

Implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad Distrital de Alto Selva 

Alegre, y la Ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre para los 

periodos 2022–2023. 

3.2.1. Resultados documentales: Reportes de evaluación de la implementación del 

Sistema de Control Interno emitidos por la Municipalidad Distrital de Alto 

Selva Alegre 2022–2023 

En el marco de la revisión documental, se incorporaron los reportes emitidos por la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre respecto a la implementación del Sistema de 

Control Interno (SCI), correspondientes a los periodos 2022 y 2023. 

De acuerdo con la información obtenida, para el año 2022 la entidad alcanzó un 85.09% 

de cumplimiento, lo que refleja un nivel de madurez institucional avanzado, en concordancia 

con los parámetros establecidos por la Contraloría General de la República, sobre el nivel de 
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madurez obtenido. Además de ello es importante mencionar que en este cuestionario de la 

evaluación de la implementación del Sistema de Control Interno (SCI), dentro de sus preguntas 

4 y 5 se encuentran las interrogantes de si se ha efectuado alguna capacitación sobre sistema de 

control interno al personal encargado de la implementación dentro de la entidad, y en este caso 

la respuesta es un si como se evidencio en los documentos, es decir si re realizo la capacitación 

correspondiente. 

No obstante, en el año 2023 el grado de cumplimiento se redujo al 69.35%, ubicando a 

la entidad en un nivel de madurez intermedio-bajo, situación que evidencia retrocesos en la 

aplicación de controles internos y en la sostenibilidad del proceso de implementación del SCI, 

en ese mismo tenor, señalaremos que en este cuestionario de la evaluación de la implementación 

del Sistema de Control Interno (SCI), dentro de sus preguntas 4 y 5 se encuentran las 

interrogantes de si se ha efectuado alguna capacitación sobre sistema de control interno al 

personal encargado de la implementación dentro de la entidad, y en este caso la respuesta fue 

un no en ambas preguntas, lo que demuestra que no se realizo ninguna capacitación al personal 

en cuestión. 

3.2.2. Resultados documentales: Informes de evaluación de la implementación del 

Sistema de Control Interno emitidos por el Órgano de Control Institucional 

periodos 2022–2023 

En atención a los informes emitidos por el Órgano de Control Institucional (OCI) de la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, se evidencian variaciones significativas en el 

grado de cumplimiento y madurez del Sistema de Control Interno (SCI) durante los periodos 

2022 y 2023. 

Para el año 2022, la entidad reportó inicialmente un 85.09% de cumplimiento, sin 

embargo, tras la evaluación realizada por el OCI, dicho resultado disminuyó a un 79.82%, 

reflejando que ciertos aspectos de la implementación carecían de la documentación y 

sustentación requerida. Aun cuando este nivel se ubica en un rango avanzado, ya advertía la 

necesidad de fortalecer mecanismos internos para garantizar mayor consistencia en el proceso. 

En contraste, los resultados del año 2023 muestran un retroceso alarmante: dado que el 

grado de cumplimiento institucional pasó de un 69.35% reportado por la entidad a un 20.97% 
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según la evaluación del OCI, lo que implica un nivel de madurez bajo, de conformidad con las 

escalas establecidas por la Contraloría General de la República. Esta caída sustantiva revela 

deficiencias estructurales en la consolidación del SCI, afectando la continuidad y sostenibilidad 

del sistema, así como la capacidad de control y gestión administrativa de la entidad. 

De este modo, los informes de la OCI corroboran que, pese a los avances iniciales 

alcanzados en 2022, durante el año 2023 la Municipalidad no logró sostener los estándares 

mínimos de implementación, lo cual constituye una señal de alerta respecto a la eficacia del 

proceso y la urgencia de adoptar medidas correctivas inmediatas. 

Estos resultados oficiales complementan los hallazgos obtenidos mediante encuestas y 

análisis de campo, confirmando que la capacidad de cumplimiento del SCI en la Municipalidad 

está directamente vinculada a la capacitación, actualización normativa y retroalimentación 

institucional. 

3.2.3. Resultados documentales: Ejecución presupuestal de la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva Alegre (2022–2023) 

De acuerdo con la información obtenida de la Consulta Amigable del MEF, se observa 

que la ejecución presupuestal de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre presenta 

variaciones relevantes entre los años 2022 y 2023. 

En términos porcentuales, el año 2023 registra un nivel de ejecución de 71.4 %, superior 

al 55.0 % alcanzado en 2022, lo cual podría llevar a interpretar que la gestión presupuestal fue 

más eficiente. Sin embargo, un análisis más detallado de la ejecución sobre la certificación 

permite advertir un comportamiento distinto. 

En el año 2022, pese a que el porcentaje de ejecución presupuestal fue menor, la 

certificación resultó significativamente mayor con un monto de S/. 115,750,391, en 

comparación con el año 2023.  Y tomando en cuenta que el Presupuesto Institucional 

Modificado (PIM) fue de S/.118,889,138 soles, refleja que la entidad movilizó más recursos en 

términos absolutos, asegurando un mayor impacto financiero en la prestación de servicios. 

En el año 2023, si bien el porcentaje de ejecución es más alto, el monto de la certificación 

fue de S/. 81,598,341, es decir menor que en el año anterior, y tomando en cuenta que el 
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Presupuesto Institucional Modificado (PIM) fue de S/.86,607,573 soles, esta situación evidencia 

que el indicador porcentual no necesariamente refleja la verdadera eficiencia en el uso de los 

recursos públicos, ya que la ejecución del gasto público es un indicador del desempeño de las 

entidades.  
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Discusión de resultados 

Los resultados obtenidos en esta investigación permiten sostener que existe una 

asociación significativa entre la formación recibida por el personal y el cumplimiento progresivo 

del Sistema de Control Interno (SCI). Aunque el cumplimiento no ha sido total, los porcentajes 

alcanzados reflejan una evolución diferenciada entre los años evaluados: en el año 2022 se 

obtuvo un cumplimiento del 85%, mientras que en el año 2023 se registró una caída al 69%. 

Este descenso se corresponde con lo identificado en la revisión documental realizada, 

específicamente en el Reporte de Evaluación de la Implementación del Sistema de Control 

Interno al 2022, en el cual se señala que el personal recibió capacitaciones vinculadas al SCI, 

mientras que en el reporte del año 2023 se advierte, de forma notable, que no se ejecutó ningún 

programa de formación sobre el SCI durante ese periodo. 

Este hallazgo resulta especialmente relevante, ya que refuerza los datos obtenidos en la 

encuesta aplicada al personal, donde la mayoría de los servidores encuestados indicó que las 

capacitaciones recibidas en años anteriores fueron útiles para ayudar a Implementar el Sistema 

de Control Interno. Asimismo, los encuestados manifestaron que la falta de capacitaciones sobre 

SCI, durante el 2023, dificultó la aplicación adecuada de los procedimientos establecidos en la 

Directiva Nº 006-2019-CG/INTEG, reduciendo la comprensión del proceso de implementación 

y afectando la continuidad de los logros alcanzados. 

En conjunto, tanto los documentos revisados como la percepción del personal evidencian 

que la formación continua es un factor clave en el fortalecimiento de la Implementación del SCI, 

tal como lo establece la Contraloría General de la República en su directiva, que resalta la 

importancia de generar capacidades institucionales sostenibles para la gestión pública. 

Este hallazgo es comparable con los aportes de Ccohuanqui Auccatinco (2021), quien, 

al analizar casos municipales en Lima, concluye que la ausencia de formación técnica debilita 

la ejecución del Sistema de Control Interno, aun cuando exista voluntad institucional. En este 

caso, aunque la Municipalidad de Alto Selva Alegre ha mostrado esfuerzos por cumplir con las 

disposiciones del modelo de control, los resultados sugieren que aún es necesario reforzar 

aspectos estructurales como: el seguimiento, la evaluación del aprendizaje y la transversalidad 

de la capacitación. 
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Las respuestas obtenidas evidencian que, si bien existe una noción general sobre los 

principios del Sistema de Control Interno, esta no es compartida de manera uniforme entre todo 

el personal. En términos prácticos, ello implica que algunos trabajadores no poseen claridad 

suficiente sobre las acciones que deben ejecutar, lo cual podría dar lugar a errores involuntarios, 

omisiones o interpretaciones subjetivas de los procedimientos establecidos. Esta situación revela 

que una parte significativa del equipo recurre, en muchos casos, a su experiencia previa o a 

criterios propios para tomar decisiones, lo que compromete la uniformidad y consistencia en la 

aplicación de procesos clave para la institución. 

Estos resultados se relacionan con lo identificado por Rodríguez Sahuanay (2022), quien 

encontró que, en contextos institucionales similares, el conocimiento formal sobre el Sistema 

de Control Interno no siempre se traduce en capacidad operativa real. Por lo tanto, una de las 

conclusiones clave es que no basta con difundir el modelo, es necesario garantizar su 

apropiación práctica mediante procesos formativos diferenciados. 

A través de las preguntas que evalúan la claridad estructural del sistema, los resultados 

mostraron respuestas mayoritariamente dispersas. Esto revela que, desde la percepción de los 

trabajadores, no hay una ruta clara, ni procedimientos suficientemente interiorizados para 

cumplir con el Sistema de Control Interno, si bien algunos manifiestan conocer los lineamientos, 

el promedio general evidencia que la mayoría percibe carencias en la forma como se ha 

transmitido o implementado la metodología. La evidencia sugiere que una parte importante del 

personal actúa en base a experiencia o interpretación personal, lo que pone en riesgo la 

estandarización de procesos críticos. 

Respecto de la adecuación de las capacitaciones ofrecidas, las percepciones fueron 

heterogéneas. Mientras algunos reconocen que los temas tratados han sido pertinentes, otros 

expresan que la frecuencia o profundidad de dichas capacitaciones no ha sido suficiente. Esta 

falta de regularidad formativa ha impedido que se logre una alineación plena entre las 

competencias del personal y los requerimientos del sistema. Además, los resultados indican que 

las capacitaciones no siempre van acompañadas de evaluaciones sistemáticas del aprendizaje, 

lo que limita su eficacia. 

Desde la percepción de autores como Chiavenato, resaltan que todo proceso de 

formación debe partir de un diagnóstico de necesidades reales. A la luz de estos resultados, se 
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puede inferir que en la Municipalidad distrital de Alto Selva Alegre aún se requiere 

profesionalizar y estructurar el área de formación interna, con mecanismos que permitan 

retroalimentar y ajustar continuamente los contenidos ofrecidos. 

Estos resultados son comparables con el estudio de Soto Linares (2021), quien también 

encontró que los incumplimientos en metas del área de tesorería estaban asociados a una 

deficiente implementación del Sistema de Control Interno, falta de personal calificado y 

ausencia de controles documentales como MOF, ROF y MAPRO actualizados. 

Acerca de los resultados documentales sobre los reportes de la evaluación del Sistema 

de Control Interno y sobre los informes del Órgano de Control Institucional que reflejan que 

para el año 2023 el nivel de madurez es bajo, es decir el grado de cumplimiento no es el 

esperado. Esto se alinea con las respuestas de la pregunta 13, acerca de la percepción sobre el 

grado de cumplimiento del Sistema de Control Interno, que no es suficientemente claro. Lo que 

sugiere que no existe una retroalimentación continua entre el órgano de control Institucional y 

el personal ejecutor.  

Sobre la madurez institucional, los resultados muestran que es fundamental cambiar el 

sistema de retroalimentación entre los órganos evaluadores y los responsables operativos para 

lograr un mayor alineamiento estratégico, cumplir adecuadamente con la Implementación del 

Sistema de Control Interno. 

Acerca de los resultados documentales sobre la ejecución presupuestal de la 

Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre para los periodos 2022 y 2023, entre ambos 

periodos permite concluir que la aparente mejora porcentual del 2023 se ve matizada por una 

menor capacidad real de gasto, lo cual se vincula directamente con los resultados del Sistema 

de Control Interno. En efecto, el descenso en el grado de cumplimiento del SCI durante el 2023 

(69 % entidad – 20 % OCI) encuentra una relación en la debilidad en la ejecución financiera, , 

por lo que es importante analizar su vinculación con otros factores involucrados, como el control 

interno, puesto que la falta de control y planificación interna afecta la capacidad de la 

Municipalidad para ejecutar de manera adecuada los recursos asignados. 
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Conclusiones 

 

PRIMERA: A partir de los resultados obtenidos en la presente investigación, se confirma la 

hipótesis planteada, en la medida en que la inadecuada e insuficiente capacitación 

del personal administrativo de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre 

incidió de manera directa y negativa en el cumplimiento de la implementación del 

Sistema de Control Interno (SCI) durante los periodos 2022 y 2023. El análisis 

combinado de las encuestas y de los informes documentales evidencian que, si 

bien en el año 2022 se alcanzaron niveles de cumplimiento más altos, en el año 

2023 se produjo una caída significativa tanto en el grado de madurez institucional 

como en la ejecución de recursos, lo que refleja la necesidad urgente de fortalecer 

los procesos de formación y retroalimentación interna. En consecuencia, se 

concluye que la capacitación constituye un factor determinante para garantizar la 

efectividad del sistema de control interno, siendo indispensable su adecuada 

planificación, pertinencia y continuidad para asegurar la sostenibilidad del sistema 

en la gestión pública local. 

SEGUNDA: A partir de los hallazgos obtenidos, se afirma que la implementación del Sistema 

de Control Interno (SCI) en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre se 

encuentra directamente relacionada con el grado de conocimiento del personal 

administrativo, pues su formación incide en el nivel de cumplimiento alcanzado. 

Ya que, si bien un 52% manifestó conocer sus principios y objetivos, aún persiste 

un 16% que reconoce no contar con el conocimiento adecuado; además, la 

ausencia de capacitación se refleja en que no se logra el cumplimiento total, lo que 

evidencia limitaciones para su plena aplicación. 

TERCERO: Los datos recopilados afirman que, el personal no cuenta con una comprensión 

clara sobre cómo debe cumplirse la Implementación del Sistema de Control 

Interno en la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre. La existencia de 

lineamientos y/o documentos no ha sido suficiente para garantizar que todos los 

servidores comprendan su rol en la implementación del SCI. 
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CUARTO: Los resultados evidencian que las capacitaciones impartidas no se adecuan 

plenamente a las necesidades del personal, lo cual limita su utilidad práctica. Se 

advierte una carencia tanto en la cantidad como en la pertinencia de las 

capacitaciones, pues no responden a los perfiles ni a las funciones específicas 

vinculadas con la implementación del Sistema de Control Interno (SCI). 

Asimismo, se observa una escasa evaluación del aprendizaje adquirido, lo que 

impide verificar el nivel real de comprensión y aplicación por parte del personal. 

Esta falta de pertinencia y seguimiento restringe la efectividad del proceso 

formativo y, en consecuencia, debilita el cumplimiento de los objetivos 

institucionales en materia de control interno. 

QUINTA:  A partir de los hallazgos obtenidos en los reportes de Evaluación de la 

Implementación del Sistema de Control Interno se afirma que, si bien los 

porcentajes de cumplimiento superaron el 60 % en ambos años evaluados, no se 

alcanzó una implementación total. Específicamente, en el año 2022, cuando el 

personal recibió al menos una capacitación relacionada con el SCI, el 

cumplimiento ascendió al 85 %. En contraste, en 2023, año en el que no se 

registraron capacitaciones sobre el SCI, dicho porcentaje disminuyó al 69 %. 

SEXTA:  De acuerdo con los informes de evaluación realizados por el Órgano de Control 

Institucional (OCI), se demuestra que el cumplimiento de la implementación del 

SCI fue positivo en el año 2022, pero disminuyó significativamente en el año 2023. 

Además, los datos obtenidos permiten concluir que no existe una adecuada 

retroalimentación hacia el personal respecto de los resultados de dichas 

evaluaciones. Esta ausencia de comunicación genera que la mayoría de los 

trabajadores desconozca sus debilidades y oportunidades de mejora, lo cual 

repercute directamente en la forma en que ejecutan sus responsabilidades dentro 

del SCI. En consecuencia, al no contar con información clara sobre sus 

deficiencias, el personal implicado en la implementación no logra cumplir 

correctamente con los lineamientos y objetivos del sistema, afectando su eficacia 

y sostenibilidad en el tiempo.  
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Recomendaciones  

 

PRIMERA: A nivel institucional, se recomienda que la Municipalidad Distrital de Alto Selva 

Alegre fortalezca los programas de capacitación y actualización del personal, 

asegurando que estos se alineen con los objetivos y principios del Sistema de 

Control Interno (SCI), con mecanismos de evaluación y retroalimentación continua 

que permitan mejorar el grado de cumplimiento y madurez institucional. A nivel de 

servicios a la ciudadanía, la investigación aporta la evidencia de que un SCI 

debidamente implementado contribuye a la eficiencia, transparencia y legalidad en 

la gestión de recursos públicos de la entidad, lo que se traduce en mejores servicios 

municipales, reducción de riesgos administrativos, mejor servicio brindado a la 

ciudadanía y mayor confianza de la población en su gobierno local. 

SEGUNDA: La Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre, debería formalizar e implementar 

un plan de capacitación que contemple sesiones periódicas, evaluaciones del 

aprendizaje y actualizaciones permanentes conforme a la normativa vigente del SCI. 

TERCERA: Es importante que los trabajadores de la Municipalidad Distrital de Alto Selva 

Alegre conozcan con exactitud cuál es su rol dentro de la implementación del SCI, 

qué procedimientos deben seguir, y cómo reportar deficiencias o riesgos. Para ello, 

se puede utilizar capacitaciones virtuales o presenciales, talleres de reforzamiento o 

documentos resumidos por área.  

CUARTA: Para medir el grado de aprendizaje de los trabajadores de la Municipalidad Distrital 

de Alto Selva Alegre sobre la implementación del SCI, es importante realizar 

evaluaciones breves al finalizar cada jornada de capacitación. Esta medida permitirá 

corregir errores a tiempo y ajustar los contenidos si es necesario.  

QUINTA: Se sugiere establecer mecanismos efectivos de comunicación para que el personal 

encargado del a implementación, esté al tanto de las observaciones, 

recomendaciones y evaluaciones emitidas por el OCI. Esto facilitará la toma de 

decisiones informadas y mejorará el seguimiento de los planes de acción. 
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Anexos 
Anexo 1: Matriz de consistencia 

Enunciado del 

problema 

Interrogante 

General 

Objetivo 

General  

Hipótesis  Variables Indicadores Subindicadores Metodología 

Relación entre las 

capacitaciones recibidas 

por el personal de la 

Municipalidad Distrital 
de Alto Selva Alegre 

con el cumplimiento de 

la Implementación del 

Sistema de Control 
Interno, Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 

Alegre de Arequipa 

2022-2023. 

¿Cuál es la relación entre 

las capacitaciones 

realizadas al personal 

administrativo encargado 
de la Implementación del 

Sistema de Control 

Interno de la 

Municipalidad Distrital de 
Alto Selva Alegre, y el 

cumplimiento que tuvo la 

Implementación del 

Sistema de Control 

Interno, en la 

Municipalidad Distrital de 

Alto Selva Alegre periodo 

2022-2023? 

Analizar la relación, entre 

las capacitaciones 

realizadas al personal 

administrativo encargado 
de la Implementación del 

Sistema de Control Interno 

de la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 
Alegre, y el cumplimiento 

que tuvo la 

Implementación del 

Sistema de Control 

Interno, en la 

Municipalidad Distrital de 

Alto Selva Alegre periodo 

2022-2023. 

Dado que, la 
implementación del 

sistema de control interno 

en las entidades del 

Estado presenta 
dificultades para su 

cumplimiento. Es 

probable que, exista una 

relación directa en el 
sentido de que, una 

incorrecta e inadecuada 

capacitación al personal 

de la Municipalidad 
Distrital de Alto Selva 

Alegre, afecte 

negativamente el 

cumplimiento de la 
Implementación del 

Sistema de Control 

Interno periodo 2022-

2023. 

La 
Implementación 

del sistema de 

control Interno 

Eje Cultura 

Organizacional 

Diagnóstico de la 

Cultura 

organizacional 

 

 

 

 

Tipo de 

Investigación: 

Cuantitativa 

 

Nivel de 

Investigación: 

Correlacional 

 

Diseño de 

Investigación:  

No 

experimental 

 

Técnica: 

-Encuesta 

-Análisis 

documental 
 

Instrumento: 

El cuestionario  

 
Población 

Gerentes y 

Subgerentes 

que laboran en 
la 

Municipalidad 

Distrital de 

Alto Selva 
Alegre 

 

 

 

Plan de acción 

anual sección 

medidas de 
remediación 

Medidas 

correctivas 

Eje Gestión de 

Riesgos 

Evaluación de 

Riesgos 

Plan de acción 

anual sección 
medidas de 

control 

Eje 

Supervisión 

Medidas de 

control 

implementadas 
 

Grado de 

cumplimiento y 
madurez de la 

Evaluación Anual 

del Sistema de 

Control Interno 

Interrogantes 

específicas 

 

Objetivos específicos 

 

1. ¿Cuál es el grado de 
conocimiento sobre la 

Implementación del 

Sistema de Control 

Interno del personal 
administrativo encargado 

de dicha Implementación 

en la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 
Alegre? 

2.¿Cuál es el esquema de 

cumplimiento que conoce 

el personal administrativo 
encargado de la 

1.Analizar el grado de 
conocimiento sobre la 

Implementación del 

Sistema de Control 

Interno, del personal 
administrativo encargado 

de dicha Implementación 

en la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 
Alegre. 

2.Analizar si el personal 

administrativo encargado 

de la Implementación del 
Sistema de Control Interno 

Evaluación 

emitida por la 

OCI de los 

resultados de 
Cumplimiento 

 
 

 

 

Capacitación del 

personal de la 

Desempeño 

laboral Productividad 
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Implementación del 

Sistema de Control 

Interno de la 

Municipalidad Distrital de 

Alto Selva Alegre? 

3. ¿Cuál es el tipo de 

capacitación que se ajuste 
a las necesidades del 

personal administrativo 

encargado de la 

Implementación del 
Sistema de Control 

Interno de la 

Municipalidad Distrital de 

Alto Selva Alegre? 
4.¿Cuál es el porcentaje 

de cumplimiento, que 

remitió la entidad en su 

Implementación del 

Sistema de Control 

Interno en los años 2022 y 

2023? 

5.¿Cuál es el resultado del 
nivel de madurez, de la 

evaluación realizada por 

el Órgano de Control 

Institucional sobre la 
evaluación de la 

Implementación del 

Sistema de Control 

interno? 

de la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 

Alegre tiene definido el 
esquema de cumplimiento 

de dicha Implementación. 

3. Analizar el tipo de 

capacitación que se ajuste 
a las necesidades del 

personal administrativo 

encargado de la 

Implementación del 
Sistema de Control Interno 

de la Municipalidad 

Distrital de Alto Selva 

Alegre 
4.Analizar cuál es el 

porcentaje de 

cumplimiento, que remitió 

la entidad en su 

Implementación del 

Sistema de Control Interno 

en los años 2022 y 2023. 

5. Analizar cuál es el 
resultado del nivel de 

madurez, de la evaluación 

realizada por el Órgano de 

Control Institucional sobre 
la evaluación de la 

Implementación del 

Sistema de Control interno 

de la Municipalidad 
Distrital de Alto Selva 

Alegre de los periodos 

2022-2023. 

Municipalidad 

Distrital de Alto 

Selva Alegre 

Conocimiento 

 
Efectividad 

 

Muestra 

38 servidores 
públicos 

Eficiencia 

Eficacia 
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Anexo 2: El Cuestionario 

La presente encuesta tiene por finalidad recoger información importante relacionada con las siguientes variables: la 

Implementación del Sistema de Control Interno y la Capacitación del Personal en la Municipalidad Distrital de Alto 

Selva Alegre. 

Sobre el particular, se le solicita qué, en cada una de las afirmaciones qué se presentan a continuación, elija la 

alternativa qué considere correcta, marcando con un aspa (X) de acuerdo a la siguiente escala: 

 

Puntaje Alternativa de respuesta 

5 Totalmente de acuerdo 

4 De acuerdo 

3 Ni de acuerdo ni en desacuerdo 

2 En desacuerdo 

1 Totalmente en desacuerdo 

 

Su participación es confidencial y voluntaria, y los datos serán utilizados únicamente con fines académicos. ¡Gracias 

por su valioso aporte! 

 

N° ITEMS ESCALA 

1 2 3 4 5 

1 ¿Considera Ud. qué conoce los principios y objetivos del Sistema de 

Control Interno implementado en la Municipalidad? 

     

2 ¿Considera Ud. qué en la institución, las funciones están formalmente 

asignadas y documentadas? 

     

3  ¿Considera Ud. qué existe una estructura organizacional clara qué 

permite cumplir con los objetivos del control interno? 

     

4 ¿Considera Ud. qué se aplican procedimientos escritos qué orientan el 

desarrollo de mis actividades laborales? 

     

5 ¿Considera Ud. qué se desarrollan acciones para detectar errores o 

irregularidades en los procesos institucionales? 

     

6 ¿Considera Ud. qué el plan de acción anual, en la sección de medidas 

de remediación, ha sido elaborado con criterios técnicos adecuados? 

     

7  ¿Considera Ud. qué se han aplicado correctamente las medidas 

correctivas previstas en el plan de acción anual? 

     

8 ¿Considera Ud. qué la identificación de riesgos en su área, se realiza de 

manera participativa y adecuada? 

     

9 ¿Considera Ud. qué se han definido y aplicado controles efectivos 

frente a los riesgos identificados en su unidad? 

     

10 ¿Considera Ud. qué en la entidad se informa periódicamente a los 

trabajadores sobre las medidas de control adoptadas? 

     

11 ¿Considera Ud. qué se realiza un seguimiento continuo a las actividades 

implementadas en el marco del control interno? 

     

12 ¿Considera Ud. qué las deficiencias detectadas en la implementación 

del Sistema de Control Interno son registradas y comunicadas 

oportunamente? 

     

13 ¿Considera Ud. qué conoce el nivel de cumplimiento y madurez del 

Sistema de Control Interno según la última evaluación? 

     

14 ¿Considera Ud. qué ha sido informado sobre las recomendaciones 

formuladas por el Órgano de Control Institucional (OCI)? 

     

15 ¿Considera Ud. qué se realiza un diagnóstico adecuado de las 

necesidades de capacitación del personal en control interno? 

     

16 ¿Considera Ud. qué la entidad cuenta con un plan anual de capacitación 

en control interno qué incluye a todas las áreas? 

     

17 ¿Considera Ud. qué recibe capacitaciones regulares y pertinentes sobre 

el Sistema de Control Interno? 
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18 ¿Considera Ud. qué las capacitaciones recibidas han mejorado sus 

competencias para implementar el Sistema de Control Interno? 

     

19 ¿Considera Ud. qué se realizan evaluaciones qué permiten verificar el 

aprendizaje adquirido durante las capacitaciones? 

     

20 ¿Considera Ud. qué los exámenes periódicos mejorarían la efectividad 

del Sistema de Control Interno? 

     

Gracias por su colaboración. 
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Anexo 3: Prueba piloto de la encuesta 
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Anexo 4: Validación De Instrumento 
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Anexo 5:Organigrama de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre aprobada el 15 de octubre del 2021 
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Anexo 6:Reporte de Evaluación de la Implementación del Sistema de Control Interno al 2022 
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Anexo 7:Reporte de Evaluación de la Implementación del Sistema de Control Interno al 2023 
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Anexo 8:Evaluación de la Implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad de Alto 

Selva Alegre – OCI al 2022 
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Anexo 9:Evaluación de la Implementación del Sistema de Control Interno en la Municipalidad de Alto 

Selva Alegre – OCI al 2023 
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Anexo 10: Ejecución de gasto de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre -2022 
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Anexo 11: Ejecución de gasto de la Municipalidad Distrital de Alto Selva Alegre -2023  

 

 

 

 

 


